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CONVENIO FINANCIERO DE COLABORACIÓN

En Badajoz, a 31 de marzo de 2022.

COMPARECEN

DE UNA PARTE,

D' Óscar Satgado Seijas, con D.N.l. 33.322.324-Q. en nombre y representación de ABANCA
coRPoRAclÓN BANCARIA. s.A., con N.l.F. A-70.302.039 y domicitio sociat en Betanzos (A
Coruña), Catle Cantón Ctaudino Pita 2, si bien a estos efectos en A Coruña, Rúa Nueva 30-32,
cP 15.003 (en adetante, indistintamente "ABANCA" o ta "Entidad").

Y, DE OTRA PARTE,

De una parte, D. Francisco Alonso Patín Visea, con D.N.l. núm. 8.871.511-C en catidad de
Presidente de la ASoclAclóN DE EMpRESARtos DEL METAL DE EXTREMADURA
ASPREMETAL, con domicitio en Jatifa, 15, 06006 Badajoz, con CIF G-06.021.g02 (en adetante.
e[ "Colaborador").

A los efectos de lo estabtecido en e[ presente documento, ABANCA y et Cotaborador se
denominarán conjuntamente las "Partes" y a cada una de e[as, individualmente, cuando
proceda, la "Parte".

Las Partes se reconocen et poder suficiente y ta capacidad necesaria para formalizar el presente
convenio y atefecto,

EXPONEN

l' Que ABANCA es una entidad de crédito que presta sus servicios dentro del ámbito
financiero. sujeto a supervisión det Banco de España e inscrito en e[ Registro de Bancos y
Banqueros det Banco de España, y que cuenta con una amptia gama de productos financieros.

ll. Oue el Cotaborador es una organización con una muy amplia imptantación entre los
profesionates de su sector a través de una red de asociados (en adelante, et/tos ,Asociado(s)")
que permite a estos úttimos desarrottar servicios de captación y/o promoción entre sus
potenciates clientes (en adelante, et/tos "Ctiente(s),) de ta oferta financiera de ta Entidad,
cumpliendo con los requisitos personates y profesionales que resultan adecuados para etto.

lll' Que es de interés de las Partes cotaborar profesionalmente para que los Asociados det
Cotaborador puedan conocer y beneficiarse de ta oferta financiera de ta Entidad, asÍ como
promover [a contratación de ta misma por sus Ctientes.

lV- Que teniendo en consideración cuanto antecede y reconociéndose recíprocamente las
Partes [a respectiva capacidad tegat para ta firma det presente documento, convienen en
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cetebrar et presente CONVENIO FINANCIERO DE COLABORACIÓN (en adetante. e[ "Convenio")

con arregto a [o estabtecido en las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO E INDEPENDENCIA DEL COLABORADOR

ABANCA y et Cotaborador proceden por e[ presente documento a [a formatización de un

Convenio Financiero de Cotaboración con e[ fin de facititar a los Asociados del Cotaborador,

productos financieros en condiciones preferentes de acuerdo con [a oferta que hace ABANCA

y que figura como Anexo l. De igual modo, tos Asociados que previamente se adhieran atmismo

colaborarán con ta Entidad mediante [a presentación de Ctientes para su captación a favor de

ta Entidad, circunscrito a los productos financieros que se recogen en etAnexo I detConvenio,

sin que elto suponga timitación atguna a ta actividad que de forma paraleta pueda desarroltar ta

Entidad. directamente o a través de terceras personas.

Asimismo, et Cotaborador y tos Asociados que se adhieran, en virtud del presente Convenio,

cotaborarán con ta Entidad mediante ta difusión de ta oferta financiera y [a presentación de

Asociados y Ctientes, respectivamente, para su captación a favor de ta Entidad, promoviendo

entre eltos ta comercialización de tos productos financleros que se recogen en e[ Anexo I a[

presente Convenio, sin que etto suponga timitación alguna a ta actividad que de forma paratela

pueda desarrottar ta Entidad, directamente o a través de terceras personas.

Bajo ninguna circunstancia et Cotaborador ylo los Asociados podrán actuar como

representantes de ta Entidad. no pudiendo, por tanto, negociar, suscribir. formalizar ni concluir

contratos y/o operaciones en nombre y representación de ta Entidad o que obtigue a ésta con

un tercero. Los contratos y operaciones de Asociados o Ctientes captados por etCotaborador

o los Asociados, en virtud de este Convenio, se negociarán, formalizarán y conctuirán

directamente entre tos Asociados o Ctientes y ta Entidad, produciendo sus efectos jurídicos

únicamente entre éstos. En consecuencia, ta actuación det Cotaborador y los Asociados, a los

efectos de este Convenio, se timita a ta difusión entre sus Asociados y Ctientes de [a oferta

financiera de ABANCA y a ta captación de ctientes para ABANCA.

Et Cotaborador y los Asociados deberán realizar por sí mismos las labores de difusión y

captación, por to que no podrán desarrottar dicha tabor a través de subagentes. ni podrán ceder

a un tercero los derechos derivados del presente Convenio. Dichas labores se ltevarán a cabo

por e[ Colaborador y los Asociados, sin retación alguna de dependencia y sin estar sujeto at

horario niat régimen disciptinario de ta Entidad'

Et Cotaborador y tos Asociados declaran no hallarse incurso en incompatibitidad, inhabititación

o imposibitidad atguna para desempeñar tas labores recogidas en el presente Convenio y,

especiatmente, en las previstas en [a tegistación regutadora de tas actividades bancarias y det

mercado de vatores, y de cualquier otra que pudiera resuttar apticabte en retación con elobjeto

de este Convenio,
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SEGUNDA. - cRlrERlos DE AcruAclóN DEL coLABoRADoR y Los ASoctADos

2.1. Productos fínancieros objeto det Convenio. - La Entidad determinará en cada momento
los productos financieros objeto detConvenio que iniciatmente son los reseñados en etAnexo
l. La relación de productos financieros objeto det Convenio, podrá ser modificada en cuatquier
momento por la Entidad, previa notificación expresa por escrito at Colaborador, quién a su vez
deberá notificarlos a los Asociados adheridos, surtiendo efectos desde ta fecha de envío de ta
notificación.

2.2- Tramitación de tas soticitudes de los productos financieros. - Et Cotaborador y tos
Asociados adheridos ltevarán a cabo una labor de aproximación y puesta en contacto de sus
Asociados y Ctientes, respectivamente, con ta Entidad, informando a éstos de que está actuando
en calidad de mediador y como tercero independiente de ta Entidad.

Con carácter previo a la presentación de Asociados o Ctientes para su captación por ta Entidad,
el Cotaborador o los Asociados reatizarán una tabor de análisis. evatuación y. en su caso, fittrado
de los Asociados yo Ctientes que, de acuerdo con su opinión profesionaly conocimiento det
mercado, puedan ser adecuados para [a contratación de los citados productos financieros
objeto del presente Convenio.

E[ Cotaborador y tos Asociados adheridos informarán a [a Entidad de tas gestiones reatizadas
para [a presentación y puesta en contacto de sus Asociados y Ctientes con [a Entidad.

La Entidad pondrá a disposición detCotaborador y los Asociados un modeto de soticitud propio
para entregar a los Asociados y Ctientes interesados en atguno de tos productos financieros de
ta Entidad objeto del presente Convenio en et que tos Asociados y Ctientes aporten sus datos
de contacto con e[ objeto de que ta Entidad contacte con eltos. Et Cotaborador y los Asociados
facititarán a ta Entidad tas soticitudes formutadas por aquellos Asociados y Ctientes interesados
en productos financieros de ABANcA debidamente cumptimentados.

A estos efectos, se acompaña como Anexo ll modeto de soticitud que ta Entidad pone a
disposiciÓn del Cotaborador y tos Asociados adheridos para entregar a tos Asociados y Ctientes.
La Entidad queda facuttada para modificar ta citada soticitud debiendo notificarlo at
Colaborador, quién a su vez deberá notificartos a tos Asociados adheridos, momento a partir del
cual e[ Colaborador y tos Asociados adheridos estarán obtigados a entregar a tos Asociados y
Clientes [a nueva soticitud.

Et Colaborador y tos Asociados deberán obtener copia del correspondiente documento
identificativo originat en vigor det Asociado o Ctiente en cuestión y verificar que ta firma que
éste estampe en ta soticitud coincida con la que conste en dicho documento identificativo. A
estos efectos, se considerarán válidos los siguientes documentos identificativos, que deberán
estar en vigor y en buen estado:

' Para españotes: etdocumento nacionat de identidad y e[ pasaporte.
' Para extranjeros residentes en España: etdocumento de identificación detpaís de origen,
et pasaporte y ta tarjeta de residencia.
' Para extranjeros no residentes: e[ pasaporte y etdocumento de identificación det paÍs de
origen.
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Et Cotaborador y los Asociados deberán asegurarse de que [a solicitud correspondiente es

debidamente firmada por los Asociados o Ctientes interesados en los productos financieros de

ta Entidad.

La Entidad no admitirá, ni por tanto tramitará, soticitud atguna que no se encuentre debidamente

firmada según to estipulado en e[ presente apartado y de acuerdo con los circuitos establecidos

en cada momento por [a Entidad.

Adicionalmente, los Asociados det Cotaborador también podrán acceder directamente a [a

oferta financiera preferente de ABANCA indicada en elAnexo I a través de la red de oficinas de

ta Entidad, debiendo acreditar su condición de Asociado mediante una certificación expedida

por elColaborador.

2.3. Anátisis y formatización de los productos financieros. - La Entidad se reserva etderecho

de decidir [ibremente [a concertación o no con tos Asociados y Clientes de las solicitudes objeto

de este Convenio. asícomo delestabtecimiento de tas condiciones particutares y generates del

contrato de tas correspondientes operaciones, quedando a su único criterio [a concesión o no

de tas mismas de acuerdo con los usos bancarios y sus normas internas de actuación.

Estas operaciones, una vez hayan sido aprobadas por ta Entidad, se formatizarán directamente

entre ésta y tos Asociados o Ctientes en cuestión, produciendo efectos exclusivamente entre

éstos. En caso de denegación de estas operaciones, ta Entidad será [a única obtigada de informar

por escrito y sin demora a los Asociados o Ctientes det respectivo resultado. advirtiéndotes, de

forma motivada de dicha denegación y, si procede. de que ta decisión se basa en un tratamiento

automático de datos, absteniéndose e[ Cotaborador o los Asociados adheridos. según sea e[

caso, de facititar cuatquier información en este sentido a los Asociados o Clientes.

La Entidad se compromete a informar, con la mayor rapidez y ditigencia posibte, al Colaborador

o a los Asociados de tas operaciones finalmente concertadas entre sus Asociados o Ctientes y

ta Entidad derivadas de soticitudes presentadas por éstos. A este respecto, siempre que e[

Asociado o Ctiente concreto en concreto [o consienta, ABANCA facititará al Cotaborador o

Asociado adherido ta información necesaria sobre [a formatización de las operaciones a los

efectos de que etCotaborador o Asociado adherido pueda verificar et importe de su retribución.

En caso contrario, ABANCA facititará at Cotaborador o Asociado adherido únicamente

información anonimizada, absteniéndose en este caso de (i) utitizar o apticar método o técnica

atguna que pueda permitir. en su caso, ta reidentificación detAsociado o Ctiente; y (ii) reatizar

intento atguno para ta reidentificación detAsociado o ctiente.

En ningún caso, el Cotaborador o los Asociados podrán firmar documento atguno en nombre y

representación de ta Entidad.

2.4. Adhesión de Asociados. - Unicamente podrán prestar los servicios objeto det presente

Contrato aquettos Asociados que previamente se adhieran atConvenio conforme e[ modeto de

adhesión que se incorpora como Anexo V.

A tos efectos de aceptación de ta adhesión de cada uno de los Asociados, ta Entidad deberá

5



{

/x\
Jf.ASPREMETAL\r!¡ lIABANCA

comparecer a la adhesión suscribiendo e[ pertinente documento de adhesión con etAsociado.

Asimismo' ta Entidad, según su prudente criterio, se reserva elderecho a manifestar en cuatquier
momento su votuntad de que uno o varios de tos Asociados dejen de prestar los servicios objeto
del presente Convenio. A estos efectos, bastará con [a comunicación previa y fehaciente at
Colaborador y atAsociado en cuestión de dicha voluntad por parte de ta Entidad, produciendo
efectos inmediatos [a cesación de tos servicios por parte de tos Asociados a tos que se refiera ta
oposición manifestada por ta Entidad, sin posibilidad de objeción atguna por éstos ni de exigir
indemnización alguna.

TERCERA. . MEDIOS

Et Cotaborador y los Asociados cuentan con ta estructura y medios necesarios, tanto técnicos
como humanos, precisos para et buen fin de este Convenio, así como con una cartera de
Asociados y Ctientes apta para conseguir ta finatidad perseguida por las partes con este
Convenio' La tabor de anátisis, evatuacíón y, en su caso, fittrado de Asociados y Ctientes para su
presentaciÓn a [a Entidad [a desarrottará et Cotaborador y sus Asociados en sus propias
instalaciones y con los medios, tanto técnicos como humanos, que te sean propios.

Et Colaborador y tos Asociados cumpten con las exigencias de ta tegistación vigente regutadora
de su actividad y tiene entre sus empleados a personas con la formación suficiente para et buen
fin de este Convenio.

Cada Parte es responsabte con exctusivídad de sus propios medios sin que se puedan repercutir
a la otra las rectamaciones de terceros derivadas de tos mismos.

CUARTA. - RETRIBUCIÓN

Et Cotaborador y tos Asociados adheridos percibirán de ta Entidad, en contraprestacion por tos
servicios prestados en virtud del presente Convenio, tas comisiones reseñadas en elAnexo ill
de este Convenio (en adetante, tas "Comisiones"), según tos criterios y tarifas que se deta¡anpara cada producto contratado por sus Asociados o Ctientes con la Entidad at amparo detpresente Convenio. En cuatquier caso, las cantidades que se establezcan en cada momento en
concepto de Comisiones se entenderán siempre con e[ lmpuesto sobre et Vator Añadido
inctuido.

A efectos aclaratorios, en caso de denegación o no concertación de tas operaciones derivadas
de solicitudes presentadas por et Cotaborador o tos Asociados, éstos no podrán pretender de ta
Entidad compensación de ninguna ctase, ni resarcimiento alguno por indemnización o posibtes
gastos.

La Entidad abonará estas Comisiones con carácter mensual, dentro detmes siguiente atque sea
objeto de tiquidación y en una cuenta a ta vista abierta en ta Entidad cuyo titutar deberá ser e[propio cotaborador o etAsociado adherido en cuestión.
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A tatefecto, dentro de los primeros quince (15) días naturates de cada mes [a Entidad remitirá al

Cotaborador y a cada uno de tos Asociados adheridos una propuesta de tiquidación por las

Comisiones devengadas durante et mes natural anterior, pudiendo éstos reatizar los reparos a

[a misma que consideren oportunos, entendiéndose que, de no hacerto en e[ ptazo de cinco (5)

días naturates desde que se tes comunique, ta consideran correcta. Las Partes consideran que

ta prestación de servicios de mediación objeto detpresente Convenio constituye una operación

sujeta y exenta det lmpuesto sobre etVator Añadido (lVA), de conformidad con [o estabtecido

en [a letra m) det artÍculo 20.Uno.18s de ta Ley 371L992, de 28 de diciembre del lmpuesto sobre

etVator Añadido.

La Entidad se reserva ta facuttad de modificar las características y condiciones del sistema de

remuneración pactado, to que dependerá de tas condiciones de mercado que afecten

directamente a tos productos financieros objeto det presente Convenio, sin otro requisito que

et deber de notificarto at Cotaborador, quién a su vez deberá comunicárselo a sus Asociados

adheridos, con carácter previo y con una antetactón mínima de cinco (5) días naturates respecto

det inicio det mes a partir del cuat las nuevas condiciones surtan efectos. A taI efecto. serán

remuneradas en función det nuevo sistema propuesto todas aquettas operaciones que se

formalicen a partir det mes siguiente altranscurso det ptazo de preaviso fijado'

OUINTA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Además det resto de compromisos asumidos en este Convenio en ta ejecución det mismo, las

Partes se obtigan a:

. Informar a sus Asociados y Ctientes, según sea e[ caso, de que actúa como mediador y

que es un tercero independiente de ta Entidad.
. Cotaborar con ta Entidad e informarte de tas gestiones realizadas para [a difusión de ta

oferta financiera y ta captación de Asociados y Ctientes'
. Facititar a ta Entidad, respetando la normativa en materia de protección de datos, toda la

información necesaria para [a correcta tramitación de tas soticitudes retativas a los produqtos

financieros que por ét hubiesen sido promovidos, respondiendo de que los datos aportados' en

particutar, tos datos identificativos y de contacto, son tos facilitados por tos Asociados y Ctientes'

. Notificar a la Entidad cuatquier incidencia que pudiera inftuir en sus relaciones con e[ta.

. Cumptir cuantas obtigaciones fiscates [e sean apticabtes. impuestas por eldesempeño de

su actividad.
. Cumptir cuantas otras obtigaciones te sean imputabtes con retación a la Seguridad Sociat

tanto propta como de tas personas de tas que, por su decisión y siempre por su cuenta y riesgo'

se vatga en et desempeño de sus funciones, derivadas det desempeño de su actividad'

. comunicar de forma inmediata a ta Entidad cuatquier hecho o circunstancia que pueda

afectar a ta imagen, crédito o reputación de ta Entidad, det Cotaborador, sus Asociados o de sus

socios o administradores de cuatquiera de ettos o de tas personas físicas que. sin ser socios o

administradores de éstos, puedan ejercer facuttades de representación, así como las

reclamaciones de terceros derivadas de ta comerciatización de tos productos financieros

acordados.
. No hacer uso det nombre y de ta marca de ta Entidad o de cuatquier sociedad detGrupo

sin autorización expresa por escrito ta Entidad, asícomo a poner de manifiesto' de forma ctara
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e inequívoca, en todas las actuaciones que [[eve a cabo en virtud de este Convenio, su condición
de Cotaborador.
' Utilizar [a documentación actuatizada que ta Entidad te facitite en caoa momento.' Ajustarse, para el cumptimiento del objeto det presente Convenio, a[ procedimiento,
instrucciones técnicas y conductas estabtecidas por ta Entidad y que se recogen en et manual
acompañado aI presente Convenio como Anexo lV.
' Tener a disposición de ta Entidad en cualquier momento ta documentación pertinente
que acredite etcumplimiento de tas obtigaciones a cargo detcotaborador.

5.2 Obtigaciones de ABANCA

' Cotaborar con elColaborador en [a difusión detcontenido de este Convenio entre ta red
de oficinas de ta Entidad.
' Facititar at coraborador y ros Asociados adheridos
necesarias para et correcto y satisfactorio desarrotto de tas
Asociados y Ctientes a ta Entidad.
' Facilitar at Cotaborador y a tos Asociados
habrán de ser cumptímentados por los Asociados
ta Estiputación Segunda del presente Convenio.

ta documentación y asistencia
actividades de presentación de

adheridos los documentos de solicitud que
y Ctientes de acuerdo con [o estabtecido en

\.

' Notificar at cotaborador y tos Asociados adheridos ta formatización de operaciones consus Asociados y ctientes at amparo del presente convenio.' Notificar a[ cotaborador. con ta antetación pactada, cuatquier modificación que realiceen [a relación de ros productos financieros objeto derconvenio.' comunicar de forma inmediata at Cotaborador cualquier hecho o circunstancia quepueda afectar a [a imagen, crédito o reputación de ta Entidad. det cotaborador, de sus Asociadoso de los socios o administradores de cuatquiera de ellos o de tas personas físicas que, sin sersocios o administradores de éstos, puedan ejercer facuttades de representación, así como lasreclamaciones de terceros derivadas de ta comercialización de tos productos financierosacordados.
' cumptir cuantas obtigaciones fiscates [e sean apticabtes, impuestas por et desempeño desu actividad.

' cumptir cuantas otras obtigaciones [e sean imputabtes con retación a la seguridad Sociattanto propia como de tas personas de tas que, por su decisión y siempre por su cuenta y riesgo,se valga en eldesempeño de sus funciones, derivadas det desempeño de su actividad.

SEXTA. - DURACIÓN

E[ presente Convenio tendrá un ptazo de duración iniciat de un (1) año a contar desde ta fechade firma del presente Convenio. No obstante, transcurrido et primer año de duración delconvenio' éste se prorrogará automáticamente por sucesivos periodos iguates de un (1) añosalvo que cualquiera de tas partes manifieste su votuntad en contrario con treinta (30) días deantelación a [a fecha de terminación det ptazo de duración iniciat o de cuatquiera de susprÓrrogas' mediante [a correspondiente comunicación enviada por cuatquier medio quepermita tener constancia de su fehaciencia.
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SEPTIMA. - EXCLUSIV¡DAD

Et presente Convenio se pacta en régimen de no exctusividad para ninguna de tas Partes.

OCTAVA. - VENCIMIENTO ANTICIPADO

Cuatquiera de las Partes podrá dar por finatizado e[ presente Convenio en cualquier momento

y sin necesidad det preaviso indicado en ta Estiputación Sexta cuando ta otra Parte hubiera

incumptido, totato parcialmente. las obtigaciones tegates o contractuatmente estabtecidas'

A títuto meramente enunciativo pero no timitativo. ta Entidad podrá resolver este Convenio, en

cualquier momento y sin necesidad det preaviso pactado en ta Estiputación Sexta en los

siguientes casos:

Inicio de procedimiento concursat que afecte como concursado a cualquiera de tas

Incumptimiento de cuatquiera de tas obtigaciones contempladas en etconvenio'

Cambio sustancial en etaccionariado det Cotaborador o de los miembros de su órgano

de administración que imptique un cambio de controta los efectos detartícuto 42 del CÓdigo

de Comercio.
d. lnicio contra et Cotaborador o tos Asociados adheridos de procedimiento sancionador

por infracción grave o muy grave que estuviera retacionado con ta actividad principat det

Cotaborador o tos Asociados.

e. Divutgación por terceros de noticias det Cotaborador o los Asociados que pudieran

desmejorar ta imagen de éste o ta propia Entidad con independencia de su veracidad'

f. Generación por ta actuación det Cotaborador o de los Asociados adheridos de

quebrantos económicos a ta Entidad.

9. Asunción por e[ Colaborador o los

y/o contractuates ocuttando o fatseando

riesgos contraídos.
h. Comunicación a ta Entidad de información falsa, incompleta o inexacta sobre sí mismo.

o respecto de ta información facititada por tos Asociados o Ctientes'

i. No comunicación a ta Entidad de tos datos ciertos y comprobados. de cuatquier

Asociado, ctiente u operación, de manera que esta negtigencia provoque riesgo o quebranto

para [a Entidad.
j. Incumptimiento de tas obligaciones det Cotaborador y tos Asociados adheridos en

materia de protección de datos de carácter personat, confidenciatidad y prevención det

btanqueo de capitates o infringir [a normativa regutadora de esas materias'

k. En caso de que et Cotaborador no medie en ta captaciÓn de ningún Asociado nuevo en

un ptazo de un semestre.
I
t. La entrada en vigor de normas tegales o regtamentarias que impidan et objeto det

presente Convenio
m. Cuatquier otra que Permitiera
vigente y al presente Convenio,

e[ vencimiento anticipado con arregto a [a legistación

presente EstiputaciÓn motivado por

9

iI Asociados adheridos de compromisos comerciates

[a verdadera naturateza de los estados contabtes o

En caso de vencimiento anticipado conforme ta
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incumptimiento det cotaborador, éste únicamente tendrá derecho a percibir aquettas
Comisiones devengadas y pendientes de cobro por operaciones formatizadas por ta Entidad
con Asociados con anterioridad a ta fecha de ta comunicación dectarando e[ vencimiento
anticipado.

Desde e[ momento en que se declare e[ vencimiento anticipado det presente Convenio, las
Partes se abstendrán de reaLizar cuatquier nueva operación retacionada con e[ mismo.

NOVENA. - RELACIÓN MERCANTIL

Dada ta naturateza exctusivamente mercantit det presente Convenio, las retaciones en étreguladas quedan totatmente exctuidas de ta normativa y jurisdicción laborat. Esta exctusiónalcanzará también a las personas dependientes det cotaborador y tos Asociados adheridos, queno podrán invocar frente a ta Entidad la apticación de ninguna normativa laborat.

DECIMA. - GASTOS Y TRIBUTOS

Los gastos y tributos que tengan como causa elotorgamiento o cumptimiento de este convenioserán de cuenta y a cargo de la Parte a la que le coirespondan según la tegistación vigente encada momento.

En caso de que atguna de tas Partes desee intervenir o elevar a púbtico ante Notario et presenteconvenio' los gastos derivados de dicha actuación serán a cargo de ta parte interesada en etto.

DECIMOPRIMERA. - NOTIFICACIONES

Las comunicaciones entre las Partes se realizarán por cualquier medio que deje constancia desu envÍo y recepciÓn y estarán dirigidas a tos domicilios que se indican a continuación y a taatención de tas personas de contacto designadas.

J EtCotaborador:
o Contacto: Francisco Atonso pantín Viseao Tetéfono: 661.603.903o Dirección: C/ Jatifa, nsl5, 06006 _ Badajozo E-mait: infoGaspremetat.es

ABANCA:

Contacto: Cartos Andrade Castiñeiras
Tetéfono: 9B1.tBB.O65
Direccién: Rúa Nueva 30, A Coruña 15.003
E-mait: candradeGabanca.com

il:l;:"tt" 
tendrá e[ mismo vator [a notificación reatizada por cuatquiera de tos medios que se

Elcambio de cualquiera de los datos anteriores deberá ser previamente notificado a [a otra partepara que tenga validez.
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DECIMOSEGUNDA. - CTSIÓN DE DERECHOS

Ninguna de tas partes podrá ceder a un tercero su posición en este Convenio ni los derechos u

obtigaciones que por étte correspondan sin etconsentimiento previo de [a otra Parte.

EtCotaborador y tos Asociados adheridos tampoco podrán detegar en terceros elcumptimiento

de sus obtigaciones sin et consentimiento de ta Entidad. Aun en etcaso de que se consintiera.

et Cotaborador y los Asociados adheridos serán responsables de los actos que reatice su

detegado.

DECIMOTERCERA. - RÉGIMEN DE TRATAMIENTO DE DATOS

En to que respecta a[ tratamiento de datos de carácter personat, e[ desarrotto det presente

convenio hace necesario que et Cotaborador comunique a ta Entidad tos datos de aquetlos

Asociados que se interesen por los productos de financiación de ta propia Entidad para que ésta

pueda gestionar [as correspondientes soticitudes de financiación'

Este tratamiento impticará una comunicación de datos en [a que etcotaborador actuará como
,,cedente" y ta Entidad como "cesionaria" asumiendo cada una de tas Partes tas obtigaciones

que se exponen en tos siguientes apartados'

. Obtigaciones detCedente:

a. Dar cumptimiento a tas obtigaciones que le correspondan en virtud de las disposiciones

contenidas en et presente régimen de tratamiento de datos y en ta normativa regutadora de la

proteccióndedatospersonalesqueresultedeaplicaciÓn.

b. Mantener un registro escrito actuatizado de todas tas actividades de tratamiento

efectuadas bajo su responsabitidad conteniendo ta información a que se refiere et artícuto 30

det Regtamento (uE) 2OL6l679 Generatde Protección de Datos (en adetante' "RGPDI'

c. Garantizar ta procedencia tÍcita de tos datos personates cedidos, responsabitizándose de

que éstos se han obtenido cumptiendo con tos requisitos estabtecidos en ta normativa europea

y en ta normativa españota vigentes de Protección de Datos Personales'

d. Informar a tos Asociados. con carácter previo attratamiento de sus datos, de ta finatidad

det uso de ta información recogida y de tos demás aspectos previstos en [a normativa vigente

de protección de datos personates'

e. Obtener et previo consentimiento informado de los Asociados (en adetante los

Asociados podrán denominarse también et/tos "interesado/s" o et/tos "afectado/s") para [a

cesión de sus datos a ta Entidad, de conformidad con las exigencias estabtecidas en ta normativa

vigente de protecciÓn de datos personates. sin perjuicio de dar cumptimiento a todas [as

exigencias estabtecidas en dicha normativa, et cedente, a tos fines de ta obtención del referido

consentimiento de los interesados para [a cesión de sus datos a ta Entidad' informará a los

interesados. a[ menos, sobre los siguientes extremos:

o De que sus datos identificativos y de contacto serán cedidos a ta Entidad'

o De que ta actividad de ta Entidad es [a financiera'

ll
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o De que [a fínatidad de ta cesión de datos es que la Entidad pueda gestionar ta soticitud
de sus productos financieros formulada por los interesados, incluyendo etestudio y evatuación
por [a Entidad del riesgo de crédito de tas operaciones soticitadas.

f' Adoptar tas medidas de seguridad adecuadas conforme atanátisis de riesgos efectuado
por el propio cedente, a los efectos de asegurar la confidenciatidad e integridad de tos datos,
de conformidad con [a normativa vigente de protección de datos personales.
g' Comunicar a [a Cesionaria las rectificaciones o cancetaciones que se produzcan en tainformación transmitida en virtud de este régimen, to más brevemente posibte y siempre dentrode los plazos tegatmente estabtecidos.

h' E[ cedente no facititará a ta Entidad dato atguno de tos Asociados sin que los Asociadoshayan cumptimentado y firmado debidamente et documento de soticitud del correspondienteproducto financiero, documento cuyo modeto ta Entidad facititará en cada caso atColaborador.A estos efectos, et cotaborador deberá entregar a ta Entidad dicho documento cumptimentadoy firmado por los Asociados junto con e[ resto de información retativa a los Asociados que, ensu caso' resutte necesaria para que ta Entidad pueda gestionar ta soticitud de sus productosfinancieros formutada por los interesados. Los correspondientes modelos de tos documentosde solicitud de tos productos financieros de ta Entidad se acompañarán at presente conveniocomo Anexos suscritos por ambas partes y formarán parte integrante e inseparabte de aquét atodos los efectos.

. Obtigaciones de la Cesionaria:

a' cumptir cada una de tas obtigaciones previstas en el presente régimen de tratamiento dedatos para e[ cedente, en los supuestos en los que ta cesionaria decida proceder a la cesión, auna tercera entidad' de tos datos personates recibidos como consecuencia de ta formalizaciónde este régimen.

b' cumplir con las obtigaciones previstas en ta normativa de protección de datospersonates para un responsabte dettratamiento, como consecuencia de ta adquisición de estaconsideración tras [a comunicación de tos datos por e[ cedente.
c' Facilitar at interesado la información a que se refiere et artícuto 14 det RGpD y, enconcreto' a permitir e[ ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, timitaciónde[ tratamiento, portabltidad, oposición y a no ser objeto de decisiones individuatizadasautomat¡zadas en retación con los datos objeto de la cesión, por parte de tos titutares de losdatos cedidos, faciritándores una dirección a estos efectos.
d' Adoptar las medidas de seguridad adecuadas de conformidad con etanálisis de riesgosefectuado por ta propia Cesionaria.

e' Sin perjuicio de lo dispuesto en e[ apartado a). respetar, en cuatquier caso. taconfidenciatidad respecto de tos datos cedidos con motivo de este régimen y no reverartos nidejartos a disposición de terceros, salvo que sea requerido por un Tribunat o autoridad decontrot.

. Responsabilidades:

a' El cedente deberá mantener indemne y, en su caso, indem nizar ata cesionaria por todarectamación' daño. deuda, pérdida, mutta, sanción, costes y gastos, incluyendo los honorarios
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razonabtes de abogados, que pudieran derivarse por el incumptimiento det Cedente de

cuatquiera de tas disposiciones contenidas en et presente régimen de tratamiento de datos y en

[a normativa que te resutte de apticación en retación con tos datos objeto de cesión.

b. La Cesionaria deberá indemnizar at Cedente por toda rectamación, daño, deuda, pérdida'

mutta. sanción, costes y gastos, inctuyendo tos honorarios razonabtes de abogados, con causa

en cuatquier incumptimiento por ta Cesionaria de cuatquiera de tas obtigaciones contenidas en

e[ presente régimen o en [a normativa de protección de datos que te resutte de apticación'

DECI MOCUARTA. - CON FIDENCIALI DAD

Sin perjuicio de to dispuesto en [a precedente Estiputación, etCotaborador, además, se obtiga a

mantener ta más estricta y absotuta confidenciatidad respecto de ta información económica'

comerciat, de negocio, estratégica, industriat. técnica, tecnotógica' de métodos y

procedimientos de trabajo y cuatquier otra información referente a ABANCA a [a que e[

cotaborador tenga acceso como consecuencia de ta prestación para ABANCA de los servicios

objeto det presente convenio. Dicha obtigación de confidenciatidad asumida por e[

cotaborador subsistirá indefinidamente, inctuso después de finatizar ta retación de prestación

de servicios dimanante de este convenio. Toda ta información referida en et párrafo precedente

tendrá e[ carácter y consideración, que et cotaborador acepta y reconoce expresamente' de

" I nformación Confidenciat".

Además de ta obtigación detcotaborador establecida en e[ precedente párrafo de mantener [a

más estricta y ].igrroru confidenciatidad respecto de ta Información confidenciat' eL

Cotaborador expresamente se obtiga a:

a. No tratar, apticar o utitizar ta Información Confidenciat con finatidad distinta de [a

prestación para ABANCA de los servicios objeto del presente convenio' En consecuencia' et

cotaborador se abstendrá en todo caso de utitizar, en beneficio propio o de terceros. [a

I nformación Confidenciat.

b. Restringir e[ acceso a ta Información confidenciat at personal a su servicio que precise

conocerta para hacer posibte ta prestación a ABANCA de tos servicios objeto de este convenio'

c. No entregar o proporcionar a terceros ta Información Confidenciat. ni tan siquiera a

efectos de su custodia o conservación'

d. lmptementar tas medidas necesarias que garanticen ta seguridad de ta lnformaciÓn

confidenciat, eviten su pérdida. atteración o menoscabo, e impidan elacceso de terceros a la

misma, asÍcomo su utitización con finatidades distintas de ta referida en etapartado a' anterior'

e. Destruir o devotver a ABANCA, a etecciÓn de esta úttima, y a su simpte solicitud' ta

lnformación confidenciat, así como cuatesquiera otros soportes o documentos en los que

conste Información confidenciat. La destrucción o devolución de ta Información confidenciat

deberá confirmarse a ABANCA por escrito, mediante certificación emitida por etCotaborador' a

través de representante con facuttades suficientes para etto, en un ptazo máximo de cinco (5)

días hábites desde ta fecha en que et cotaborador reciba ta soticitud reatizada por ABANCA a

efectos de ta destrucción o devotución de ta Información confidenciat. En e[ supuesto de que

etcotaborador, para ta prestación de los servicios objeto detpresente convenio' hubiera tenido

que incorporar la Información confidenciat a sus registros informáticos' et colaborador se

compromete a ejecutar, inmediatamente después de haber cumptido con su obtigación de

l3
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destrucción o devotución de la Información Confidenciat según to soticitado por ABANCA at
efecto, los procedimientos necesarios para garantizar que la Información confidencial no sótono es accesibte para persona alguna. sino que ha sido completamente borrada det/de tos
soporte/s en que constase;

f' Comunicar y hacer cumptir tas obtigaciones recogidas en ta presente Estiputación atpersonal a su servicio que tenga acceso a [a Información confidenciat. A estos efectos, y sinperjuicio de [o dispuesto en elanterior párrafo b, et Cotaborador se obtiga y compromete a que,
antes de permitir a cuatquiera de tas personas a su servicio e[ acceso a ta Información
Confidenciat, te advertirá expresamente de [a naturateza confidenciat de [a Información
confidenciat y de tas obtigaciones recogidas en esta Estiputación. En consecuencia, etcolaborador será responsable frente a ABANCA det cumplimiento por parte det personal atservicio det cotaborador que tenga acceso a ta Información confidenciat de los términos ycondiciones establecidos en ta presente Estiputación. coherentemente con etto. cuatquieracción u omisión del personal a[ servicio det cotaborador será considerada y tratada como sihubiera sido reatizada por elCotaborador.

Et cotaborador reconoce y acepta expresamente que [a Información confidencial a la que serefiere et presente convenio pertenece a ABANCA. De este convenio no resulta ni se deduceconcesiÓn' renuncia, transmisión o ticencia atguna rerativa a los derechos de propiedadintelectuaI e industrial sobre [a Información confidenciat.

Lo dispuesto en et párrafo precedente se entiende sin perjuicio det uso de la Informaciónconfidenciat por et cotaborador que resutte necesario a ros efectos de [a correcta y adecuadaprestación de los servicios objeto de este Convenio. En consecuencia, ABANCA autoriza a[colaborador a usar [a Información confidenciata los únicos y exctusivos efectos de [a correctay adecuada prestación de tos mencionados servicios y sotamente durante et tiempo en que seencuentre en vígor ta retación de negocio entre ABANCA y et colaborador dimanante detpresente convenio, debiendo. por tanto, abstenerse et cotaborador de utitizar la Informaciónconfidenciat tanto para finatidades distintas a ta expresada como con posterioridad a taterminación de la referida retación de negocio. Er atcance y naturateza de dicho uso de talnformación confidencial para et que se concede autorización at colaborador serán losestrictamente necesarios para ta correcta y adecuada prestación de tos servicios objeto de esteConvenio.

ABANCA se obtiga a mantener la más estricta y absoluta confidenciatidad respecto de lainformación económica, comerciat, de negocio, estratégica, industriat, técnica, tecnotógica, demétodos y procedimíentos de trabajo y cuatquier otra información referente al cotaborador ala que ABANCA tenga acceso como consecuencia de ta ejecución detpresente convenio. DichaobtigaciÓn de confidenciatidad asumida por ABANCA subsistirá indefinidamente, inctusodespués de finatizar ta retación de prestación de servicios dimanante de este convenio.

DECIMOAUINTA. . INTEGRIDAD DE LAS OBLIGACIONES

Este convenio con sus Anexos. constituye ta totatidad de los acuerdos entre tas partes retativosa su objeto y' por tanto. deja sin efecto atguno cualquier contrato o documento anterior queexistiera entre las Partes que contemptara, totat o parcialmente, aspectos de su retaciónvincutada a dicho objeto.
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Satvo que en este Convenio se estabtezca expresamente otra cosa, [a modificación de

cualquiera de tos términos pactados deberá ser reatizada de mutuo acuerdo entre las Partes y

expresando su consentimiento a [a misma en forma escrita.

DECIMOSEXTA. - DAÑOS Y PERJUICIOS

Et Cotaborador y tos Asociados adheridos deberán abonar a [a Entidad cuantos daños y

perjuicios te hubieran causado por cuatquier actuación u omisión de éstos que imptiquen un

incumptimiento de tas obtigaciones que les conciernen en virtud del presente Convenio.

De iguat modo, ABANCA deberá abonar at Cotaborador y los Asociados adheridos cuantos

daños y perjuicios tes hubieran causado por cuatquier actuación u omisión de ABANCA que

imptique un incumptimiento de las obtigaciones que [e conciernen en virtud del presente

Convenio.

DECIMOSEPTIMA. - FUERO

para etconocimiento de tas acciones derivadas de este Convenio ambas partes, con renuncia,

en su caso, a su propio fuero, se someten expresamente a tos Juzgados deldomicilio señatado

a efectos de este convenio, de ta Parte que resutte demandada.

y. para que conste etacuerdo de tas Partes, suscriben este Convenio en dos ejemptares, en los

respectivos domicitios y fecha indicados en etencabezamiento'

La Entidad r

P.p.: Óscar Satgado Seijas

E[ Cotaborador

P.p.: Francisco Atonso PantÍn Visea

l5
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ANEXO IA

OFERTA FINANCIERA A L
LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL METAL DE

EXTREMADURA
ASPREMETAL

C.,NDICIONES APLICABLES A OPERACIONES NO
lrlg|U'pAs EN::EL A DE LA LEy ;; t*Drro.:
f NM()B| LtARto (LEy slzotg oE 15 DE MAR7:O 2OL9¡)
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1. FINANCIACIÓN: PRESTnUO PERSONAL (Tipo Variabte):
. Tipo interés iniciat (12 meses): 2,75%

. Tipo interés siguientes: EU12M+ 2,75%

. Tipo Mínimo: 2,75%

. lmporte: mínimo 40.000€; máximo según sotvencia

o Ptazo: hasta 10 años
. Comisiones y Gastos:

o Comisión aPertura: 0,75%

o Comisión estudio: 0%

o Comisión amortización anticipada.0 %

o Comisión cancelación anticipada: 0,5%
. Gtos. Gestión Recobro lmpagados: 39 €

TAEVariable: 3,L796 pare un préstamo por importe de loooo0€ a 10 años; TrN de 2,75% durante el primer año. El tipo de interés a partir del primer año será el resultado de

aplicar el índice de referenc¡a EURIBOR 12 meses + 2,75% con un mínimo de 2,75% revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEvariable a partir del primer año

dichotipomin¡mo.cuotamensual de954,11€. lmportetotal adeudadode 1rfl,52,25€,sehanincluidolossigu¡entescostesacargodel Prestatar¡o:(i) comis¡óndeapertura

de 750€ (0,25% sobre el pr¡ncipal con un mlnimo de 100€) ; (ii) com¡sión de manten¡miento de la cuenta asoc¡ada de 31€ trimestral. El prestatarlo deberá mantener ab¡erta

en ABANCA, hasta la cancelación del préstamo, una cuenta asoc¡ada al mismo en la que se abonará el ¡mporte prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado'

derivados de dicho contrato. En esta TAEVaT¡able no se han inclu¡do los gastos de Notarla. Esta TAEVariable se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo in¡c¡al,

el margen, los índices de referenc¡a, el tipo mín¡mo aplicable a partir del pr¡mer año, las comisiones y los gastos se mant¡enen durante toda la vigenc¡a del contrato en el nivel

fijado en el período in¡c¡at. por tanto, la TAEVafiable podrá var¡ar si en las rev¡siones anuales del t¡po de intefés var¡ase el valor del EURIBoR 12 meses tomado como referencia

(el -0,335 % que se corresponde con el mes de febrero publicado en el BoE el 2 de marzo del 2022). conces¡ón sujeta al anális¡s de riesgos de la Entidad'Nota: Estas cond¡c¡ones

no resultarán de aplicac¡ón s¡ el préstamo está su¡eto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliar¡o'

2. FINANCIACIÓN: LEASING MOBILIARIO flipo Variabte):
o Tipo interés iniciat (12 meses) .2,75%

. Tipo interés siguientes. EUL2M+ 2'75

o Tipo Mínimo: 2,75%

o lmporte: mínimo 25.000€; máximo según sotvencia

. Ptazo: hasta 5 años (Mínimo Legat2 años)

. Comisiones y Gastos:

o Comisión aPertura: 0,75%

o Comisión estudio: 0%

o Comisión cancetación anticipad a. L% (Mín.100 €)

lnterés de demora: Tipo nominat + 20%

Gtos. Gestión Recobro lmpagados: 39 €

seguro Leasing: seguro por mediación de correduría Abanca(*)

TAEvar¡able: 4,8% para un teasrng por importe de 5oooo€ a 5 años; TIN de 2,75% durante el primer año. El tipo de interés a partir del primer año será el resultado de apl¡car

ef índicedereferenc¡aEUR¡B9R12meses+2,75yoconunmín¡mode2,75% revisableanualmente.Tomandoparael cálculodelaTAEvar¡ableapart¡rdel primerañodicho

t¡po mínimo. cuota mensuat de 877,23€. lmporte total adeudado de 55005,74€. se han incluido los siBuientes costes a cargo del Prestatario: (i) comisión de apertura de 375€

(0,75% sobre el principat con un mínimo de 0€) ; (ii) Comisión de mantenimiento de la cuenta asociada de 31€ trimestral; (iii) Seguro Leas¡ng med¡ado por ABANCA con una

prima anual de 3oo€. El prestatar¡o deberá mantener ab¡erta en ABANCA, hasta la cancelación del préstamo, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe

prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, derivados de dicho contrato. En esta TAEVaT¡able no se han inclu¡do los gastos de Notaría' Esta TAEvariable se ha

calculado bajo la h¡pótes¡s de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, los indices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir del primer año' las com¡siones y los gastos

semantienendurantetoda|avigenciade|contratoene|nive|fijadoene|perfodoinic¡a|.Portanto,
variase el valor del EURIBoR 12 meses tomado como referencia (el -0,335 % que se corresponde con el mes de febrero publicado en el BoE el 2 de marzo del 20221' concesión

sujeta al análisis de riesgos de ta Entidad. ABANCA MeOACtó¡¡, OpeReooR DE BANCA-SEGUROS VTNCULADO, S.1., operador de banca-seguros v¡nculado' con domicil¡o social

en Avenida de la Marina ne 1,4r planta, A coruña, ¡nscrita en el Registro Mercant¡l de A coruña, tomo 3321, folio 64, ho¡a c-38698 y en el Registro Administratlvo Especial

de Mediadores de seguros de ta D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nc oV-0044 y prov¡sto de c.l'F: 8-70049530' con seguro de Responsab¡l¡dad

civ¡1, capacidad Financ¡era exigidos por la Ley 26/2006 de Mediación de seguros y Reaseguros Privados. Ent¡dades aseguradoras disponibles en el apartado de seguros de

abanca.com. Nota: Estas cond¡c¡ones no resultarán de aplicac¡ón si el préstamo está su¡eto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de los contratos de crédito ¡nmobiliario"

a

a

a
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3. FINANCIACIÓN: LEASING INMOBILIARIO (TIPO VATIAbIC):. Tipo interés iniciat (12 meses):2%

. Tipo interés siguientes: EUI2M+ 2%

. Tipo Mínimo:2%
¡ lmporte: mínimo 60.000€; máximo según solvencia
. Plazo: Mínimo tegata efectos fiscates: 10 años. plazo: Máximo recomendado: 15 años
¡ Comisiones y Gastos:

o Comisión apertura: O,65%
o Comisión estudio: 0%
o Comisión cancelación anticipad a: 0,5% (Mín. 100 €)¡ Interés de demora: Tipo nominal + Z0%o Gtos. Gestión Recobro lmpagados: 39 €

' Seguro Leasing: seguro por mediación de correduría Abanca(*)
TAEvariable; 2'64% para un leasing por importe de 25ooo0€ a 10 años; TIN de 2% durante er primer año. Er tipo de interés a part¡r der pr¡mer año será er resurtado de apricar elfnd¡ce de referencia EURIBoR 12 meses + 2 % con un mínimo de 2 % revisable anualment". tor"ndo p"." er cárcuro de ra TAEVaT¡abre a partir der primer año d¡cho tipo m¡nimo.cuota mensual de 2279'36€' tmp:rte total adeudado de 283667,94€. Se han incluido los siguientes costes a car8o del prestatario; (i) comisión de apertura de 1525€ (0,65%sobre el principal con un mínimo de 0€) ; (ii) comisión de mantenimiento de la cuenta asociaia de ile trimestral; liii¡ seguro r-easin; iediado por ABANcA con una prima anualde 500€' El prestatario deberá mantener abierta en ABANCA, hasta la cancelación ¿"r pr¿ri"io, una cuenta asoc¡ada ar mismo en ra que se abonará er importe prestaoo y secargarán los paSos a que venga obligado' derivados de d¡cho coitrato. En esta TAEVariable no se han incluido los gastos de Notaría. Esta TAEVariable se ha calculado oa¡o lahipótesisdequee|t|podeudorfijoinic¡a|,e|margen,|osíndicesjereferenc¡a,e|tipomínim
toda la viSenc¡a del contrato en el nivel fijado en ei periodo iniclt. por tanto, ra r¡¡var¡au¡e'poJl variar si en las rev¡siones anuares der tipo de interés variase el varor delEURf BOR 12 meses tomado como referencia (el -Q33i % qu" ," .or"^.p-onae con el mes de feure.o pruli.a¿o en el 8oE el 2 de marzo der 2o22l.conces¡ón sujeta al anár¡sis deriesgos de la Entidad' ABANCA MEDlAclÓN' .PERAD.R óe aeillü-sre unos vrNcuLAD., s.r-, op"r"¿o, de banca-seguros 

"in."Llo, con dom¡c¡rio sociar en Avenida de raMarinanel'4'planta' Acoruña'inscr¡taenel RegistroMercant¡l deAcoruña,tomo3321,toioár,no¡"c-38698yener RegistroAdministrativoEspec¡ar deMediadoresdeSeguros de la Dirección General de seguros y Fondoi de Pensiones con el nr ov-0044 y provisto de c.r.F: 8-70o4g6a0. con seguio deResponsabilidad civir, capac¡dad Financieraex¡gidos por la Ley 26120ú de Mediación.de seguros y n"tt"guio, Privados. Entidades aseguradoras disponibres en er apartado de seguros de abanca.com. Nota: Estascondic¡ones no resultarán de apl¡cación si el préstimo está su.¡et-o a la t-ey s/zorg o" :.s .".zo,ieguiadora de ros contratos de créd¡to ¡nmobir¡ar¡o.

4. FINANCIACIÓN: PÓLIZA DE CRÉNITOo Tipo interés iniciat (le trimestre):2,45%
. Tipo interés siguientes. EUR 3M+ 2,45. Tipo Mínimo: 2,45%
o Ptazo: l año
. lmporte: mínimo 40.000€; máximo según solvencia. Comisiones y Gastos.

o Comisión apertura: 0,5% (mín.250€)
o Comisión estudio: 0%
o Comisión no disponibitidad: O,Is%trimestraI
o Sobre saldo mayor excedido: 4,50% (Mínimo 15 €)o De Administración por apunte: exento¡ Liquidacióntrimestrat

o Gtos. Gestión Recobro lmpagados: 39 €
TAEVariable: 3'22% para un póliza de créd¡to de Soooo€ a 1 año bajo el supuesto de disposición totar ar inicio de ra operación, pago de intereses trimestrares y devoruc¡ón decap¡talavenc¡m¡ento'TlNde2'45%duranteel pr¡mef tr¡t"'t,".iuntsoR¡meses+2,45%conunmfnimode2,45r¿ 

rev¡saute'tr¡riestrarmente.TomandoparaercárcuroderaTAEVariable a partir del prímer año dicho t¡po mínimo' cuota m"n,ual de 3ro5€' rmporte totar adeudado de 515g5,01€. se han inc¡u¡¿o ros sigu¡entes costes a cargo del
Prestatario: (¡) com¡s¡ón de aeeTula-le-J:o€ (0,5% sobre 

"r fiin.ip"r con un mínimo de ,t*i, t,,l comisión ¿e maÁten¡m¡enio-de ra cuenta asociada de 31€ trimestrar ycomisión de reconducción anual de 250 € (o'5 %sobre et ptinliiiiton un rínimo de 250€). ErAcreditado deberá mantener ab¡ert, 
"Ja¡ruce, 

r,.rta ra canceración dercrédito,una cuenta asoc¡ada al mismo en, la que se abonará el importe prestado y se cargarán l"r plg.l 
" 

qr" 
""nga 

obrigado, der¡vados de dicno contrato. En esta TAEvariabre no se
han incluido los gastos de Notaría' Esta TAEVariable t" Á" ..¡.u1"¿o bajo ra hipótesis a" qó 

"iorpo 
deudor fij; inic;ar, a ,"re"",ir, índices de referencia, er tipo mínimoap|icableapart¡rdelpr¡mefaño,|ascomisionesyro'g.'.o''"''untienendurantetoda|avenc|a

podrá variar si en las revisiones anuales del tipo de intirés variase el valor der EuRrBoR 3 mes-es tomado_como referencia (er -0,532 % que se corresponde con el mes de febrero:lj'J:ii?f'x:3*'":.""],u:'f:fii,;.l.l."1llj,li?j.*i.:1li"1i;;,;;;f:j,""lla:Estascondicionesnoresu|taránde
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If.ASPREFIETAL

DESCUENTO COMERCIAL: tíneas descuento
certificaciones OOPP, facturas. anticipos de
Cobro.

//ABANCA
papel comerciat,
crédito, tínea Gestión de

Gastos de estudio 0% min, 0€

Opción 1: SEGÚN TIPO DE EFECTO

IMPORTE FIJO POR EFECTO

Devotución de efectos 4% mín. L5 €

lncidencias de cartera 15€

Gestión de protesto 25€

Gestión de dectaración equivatente 0,A5% mín, 15 €

lnterés de demora 19,20%

Gtos. Gestión Recobro lmPagados 39€

Días mínimos de cobro de intereses en efectos vencidos y con vencim¡ento inferior a 14 dlas: 9 días'

cuándoseretiraunefecto|os¡nteresesnoconsumidossedevue|venautomáticamente.
El mínimo global por efecto: ¡mporte que se aplica en caso de que la suma de intereses más comisiones sea inferior a dicho importe'

A aquellos efectos que se ret¡ren con menos de 2o días hasta su vencimiento se les aplicará la misma tar¡fa que en devolución de efectos'

Mínimo efectos dom¡c¡liados 15 €, no dom¡ciliados 25€ TAEvariable:3,89% calculada Para un ¡mporte d€ ¿toooo€ a 60 días, TIN de 2,55% (EURIBOR 3 meses + 2'55%

con un mín¡mo de 2,55% tomando el valor del EURIBoR 3M publ¡cado por el BdE de -0,532 % que se corresponde con el mes de febrero publicado en el BoE el 2 de

marzo del 2022) que se rev¡sará con period¡c¡dad tr¡mestral. co.ü¡J" por remesa 80€ (0,2%sobreel nominal con un mínimo de o€)' Total ingresado al cl¡ente:

397s0€

6. FINANCIACIÓN: AVALES (operac¡ones sin Gar- Hip. - LCI)

¡ Comisión apertura:0,2O% (mín. 60 €)

. Comisión riesgo TRIMESTRAL
,/ Avateconómico: 0,35% mín. 25€
./ Avattécnico 0,30% mín. 25€

o Gastos estudio: 0% (mín. 0 €)

o Interés de demora (lmpago de comisiones):25%

Intereses de ejecución (Ejecución aval).25%

Gtos. Gestión Recobro lmpagados: 39 €
a

a

TARIFA VARIABLE

Euribor 3 M o ptazo de remesa + 2,55%
Tipo Mínimo 2,55%

TARIFA FORFAIT

a) Euribor 3M o ptazo de remesa + 2,85%

Tipo Mínimo 2,85%

b)Tipo fiio 2,90%

COMISIONES

ron

domicitiado v aceptado < 100.000 €
jJO% mín.2€domicitiado sin aceptar < 1.000 €

Anticioo Adeudos SEPA

domicitiado y aceptado >= 100.000 €
O.Ls% mín.2€domicitiado sin acePtar >= 1.00Q1

documentos clausula No truncabte

Letras sin domicitiar O,20% min.2€

ier tipo de efecto

l9
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7. LINEA CONFIRMING.
CONDICIONES FINANCIERAS A PROVEEDORES

CONDICIONES FTNANCTERAS A CLTENTES: pnOrurO pnCO

APLICAR AL CLIENTE TITULAR DE I.A I-NTN

En pronto

B. LINEA FACTORING

220.000€.rAEvar¡abre:3,36% carcurada para un importe de ioooóá"'ro ii,liiünü.UiJffiJ;:,.JH,.:!,;#:::;l#liffrliffi i:Jffiii:l:.:::EUR|BoR3Mpublicadoporel BdEde-0'532%q'";".ot"t;;;;";onel mesdefebreropuLricadolner eoEer 2demarzoder 2022) queserevisaráconperiodicidad
liff*fi::i::?:i:l;T"",'.1i:::t','ffi:ff::'#li*ui-mrn¡mo ¿e oe). rotar inlresaaoarcriente: 1e837,s€. No," r,.n ¡n.t¡oo 

"n 
er cárcuro de ra rAEVariabte

lLomts¡ón Apertura / Renovación
t^
lLom. bastos Estud¡o

0%min.30 €

0,00% mín 30€
f t¡ros. L¡es0on Hecobro lmpagados
[--_r_J_-_'
I Interés Demora Euribor 3 meses +

39€
20 puntos

\rssuurI r\dct<¡nat tconftrmtng, transferencia, pronto paqo) 0,40 €

6€
rogdre y \-neque Luenta gorriente
Cheque Bancario

I

0,75 €

2,30 €

0,75 €
VVI'IIJI\-/I\E J rUK LUKKIL)
Pago Nacional
Pagos Unión Eurooea

Pagos Resto Mundo----.-;o pago no hay cesión 
"1.@

lmporte Fijo Euros

0,30 €

0,40 €

0,60 €
Financiación a Proveedores: erimporte mínimo tendría 0"",", iü'.oiJl'ffiilil'fi1i,:ff'.H'#illi;:::"I'j'tr ngm;"lmg-n:;S#confirming w Pronto Pago: el ¡mp-one mínimo tenorra qul sJol.ooo€.TAEvariabre: a,sgx ."t.ui.i. para un ¡mporte de zobooi a éo ¿ias, TrN de 2,65% (EURTB.R 3meses + 2'65% con un mínimo de 2'65% tomando el valór ¿el e uiigon ¡tvl publicado por er s¿r ¿; -ó,s¡z r que se corresponde con er mes de febrero pubricado en el:,ffir1,"ff#,"#" 

del 2022], que se revisará con periodicidad v¡mestral' comis¡ón po. ,"r"i" qoe 
'(0, 

zlo sobreer nominar .on ,i'.in¡.o de o€). Totar ¡ngresado al

TIPO Variable Euribor 3 meses + 2,65% Mínimo 2.65%
COMISION ANTICIPO A PROVEEDORES 0,2% min.5€

TIPO Variable Euribor
coMtstoN ANT|CtPo

7 meses f 2,55% Mínimo 2.55%

0,2%mín.5€
A

TIPO Variabte Euribor 3 meses + 2,45% min.2,45%

Com. Factori

Com. Maniputación documentos
Gtos. Gestión Recobro I

Gastos de Estudio

TIPO Variable Euribor 3 meses + 2,60% min.2,6O%

Com. Maniputación documentos

Gastos de Estudio 0% min.30€

20
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lírurns DE coMERcto ExrERtoR

io/Renovación De Línea De Comercio Exterior

2,60% mín. 2.60%

Libor o Euribor + 2,30% min.2,3Q%

Nota: El üpo de interés mfnlmo a aplicar nunca podrá ser inferior al diferenciat ofertado en ta formatizaciÓn

s"rá" p"r *""t d"t.l¡*t" tos gastos de la pÓliza CESCE que se requieran, en sr¡ caso, para la confirmaciÓn del crédito'

Simpte /LCR -cob19 -Q.3-Íirit-3-9*f
0.35% mln. 36 €

Remesas Exportación

t--*--------------..

Remesas lmportación
(Simpte/Documentario)

G. protesto o dectaración de
--9"IT"-yin=?o€ "* i

i

50€ i

impago (efecto)

ñ

\t

Y
2l

ronüÁriZÁCídñ'i PñóñitocÁ" 0,L5% mín.0€

Créditos ExportaciÓn

Notificación 0,1% mín. 50 €

Tramitación de documentación 0,6% mín. 50 €

Modificación 30€

Cancetación s0€
Preaviso 30€

Transferibitidad

Departamento de División
lnternacional

Por confirmación de créditos

- Confirmación
- Riesgo (trimestral)

Comisión riesgo país (trim.)

Swift 20€

Créditos lmPortación

Apertura 0,35% mín. 6o €

Por riesgo (trim.) 0,2% min.25 €

Paqo diferido (trim.) O,l5% mín. 30 €

Modificación 30€
Swift 20€

Traspaso a otra entidaQ
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TARIFA DE AVALES COMEi

Apertura nuur.. v pruuuut., e;,,;"J;r;;r"";.
Avaies Econémicos - R¡ésqó ri¡m.
Avates Técniios - ni.igo ir¡m. -
Notificaiión nüátei nei¡o¡áós
Swift

Se oferta en
momento.

11. TPV FíSICO

ABANCA establece
mínimos, hasta et
negocio.

SEGUROS DE CAMBIO
. Comisión Contraiáció;
Comisión Incumptimienio -

tMPoRrAClóN / EXPoRrAcióñ
:

: OT: mín,0 €
O,Ls% mín. 36 é

ABANCA

_una tarifa plana para TpV de 0,20% en
30 de mayo de 2022, sin exigencia de

la facturación con tarjetas,
ninguna vincutación mínima

sin
de

Apartirdet ldejuniode 2022,semantendráet o,2o%si er ctienteseencuentraennivet 2detPrograma servicíos Abanca de autónoTos y Micro pymes, apticándose en las condiciones delprograma que se recoge en un apartado siguiente dá este convenio (no aptica a operacionescon tarjetas de no consumidores e internacionales, a tas que se les apticará et 0,85%).La apticación de esta tarifa deberá ser soticitada por elasociado en aque[a oficina en [a cualmantenga vincutaciones con ta entidad, debiendo justíficar su pertenencia at cotectivo.

La apticación de comisión de cesión de TPV, variará según et modeto de TpV soticitado,pudiéndose condonar en función de la facturación mensrar det establecimiento, taly como se

I
N
I
I
t

//ABANCA

Adicionalmente se añadirán los gastos y comisiones devengados por ta entidad extranjera en avales 
".n¡,ioo, 

con nuestra
contragarantía.

sEGuRos DE cAMBro rMpoRrÁcréñ l ÉxÉontÁCróñ
función de tas."no¡Ciónét áé r.iCuá".ñ láoi- Departamento de División

InternacionaI

TAEVaT¡able: 3,31% calculada para un importe de 2oooo€ a 90 días, TIN de 2,6% (EURIBoR 12 meses + 2,6% con un mínimo de 2,6% tomando el valor del EUR|BoRl2Mpublicadoporel BdEde-0'335%quesecorrespondeconel mesdefebreropubricadoener BoEer2demano der2o22lqueserevisaráconperiodicidadanuar.comisión por remesa 30€ (0,15% sobre er nominar cán un mínimo de 0€). ror.l ¡"cririll.l.i,"n,", ,rro*.

10. PRESTAMO PAGO IMPUESTOS
. Tipo interés: 0%

' rmporte: Hasta g5% det importe a pagar. mínimo 3.000€¡ plazo: 6 meses.
. Comisiones y Gastos:

o Comisión apertura: t.55% mínimo B0€.o Comisión estudio: O,OO%
o Comisión amortización anticipa da: O,OO%o Comisión cancelación anticipad a: O,OO%o Gtos. Gestión Recobro lmpagados: 39 €

TAE:5'89%para un préstamo por ¡mporte de 3oooo€a 0,5 años; TIN de o%. cuota mensual de Sooo€. lmportetotal adeudado de 30496€.5e han incluido los siguientescostes a cargo del Prestatario: (i) comisión de apenura de 465€ (1,55% sobre er principar con un mínimo de go€) ; (ii) comisión de manten¡miento de ra cuenta asoc¡aoade 31€ trimestral' El prestatario deberá mantener abierta en ABANCA, hasta la cancelación der préstamo, una cuenta asociada ar mrsmo en ra que se abonafá el importeprestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, der¡vados de dicho contrato. En esta TAE no se han incluido los gastos de Notarfa. conces¡ón sujeta al anáris¡s oeriesgos de la Entidad.Nota: Estas cond¡ciones no resultarán de apl¡cación s¡ el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de los contratos de créditoinmobiliario.
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recoge en et siguiente cuadro. y manteniendo ABANCA, e[ criterio sobre el modeto a instatar,

en función de las necesidades detctiente:
0€

20 €(+lVA/lGlC)/mes Y TPV

10€(+lVA/lGlC)/mes Y TPV

Exenta con facturación
mensua[> 1.500€

Exenta con facturación
mensual > 500 €

BONOS TPV:

Esta modatidad de tarifas permite que et estabtecimiento pague una cantidad fija todos tos

meses, inctuyendo un votumen de ventas pactado que se corresponde con lo que etempresario

estima facturar anuatmente a través det TPV'

Por tanto, si no se supera et tímite de facturación amparada o inctuida en et bono'

conoce exactamente to que va a pagar en concepto de tasa de descuento en todo

anuat.

DenominaciÓn Bono
Facturación ANUAL
inctufda en el bono Tarifa/rnes Comisión de CesiÓn TPV

Bono I 5.000 € 2<

O€ para TPVS Bás¡cos

5€(+ IVA/IG]C )/mes Para
terminales de Alta Garna

cuya facturaciÓn mensual

sea inferior a 1-5OO €

Bono 2 10,000 € 3€

Bono 3 15.000 € 5€

Bono 4 20.ooo € 6€

Bono 7 30.ooo € 9€

Bono 9 40.000 € L2€

Bono 11 so.ooo € 15€

Bono 15 70.o00 € 2ra

Bono 21 100.ooo € 30€

Bono 51 150.000 € 45€

Bono 49 240.000 € 77€

et negocio
e[ período

una divisa diferente a[ euro, se

en ta divisa de [a tarjeta o en

divisa de ta tarjeta se le
la cuenta asociada atTPV

,^t

l \\r\tt
\-/

Et exceso de facturación anuatsobre ettramo contratado se tiquidará con una tarifa del 0,65%'

Esta modatidad de tiquidación conlteva un contrato de permanencia por ta prestación del

servicio de TpV por un período de un año. si et ctiente decide cancetar et contrato

anticipadamente, se re tiquidarán todas [as operaciones procesadas desde ta fecha de apticaciÓn

de ta tarifa ptana at 1% con un mínimo 
"n 

tui tarjetas de débito de 0,50€ por operación'

f n tut op"raciones qr" t" reaticen con tarjetas denominadas en

ofreceri automáticamente ta posibitidad de pagar [a operación

euros.
En este caso, para todas las operaciones que se realicen en [a

abonaráalasociado,et!%detimportedetaoperacióneneurosen
enelmomentodetatiquidacióndelasoperacionesdiarias.

L2. TPV VIRTUAL NEGOCIO EN INTERNET

Existiendo tienda ontine en [a que vender sus productos, o si está pensando en abrirta' con e[

TpV virtuatde ABANCA, es posibte ofrecer a sus ctientes [a mejor experiencia de compra posibte'

No deje pasar ta oportunidad de integrar en su negocio, un medio de pago seguro y específico

para reatizar ventas a través de ta we6, ofreciendo a sus clientes reatizar e[ pago de tas compras

de una forma rápida y sencitta desde su casa'
23
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TPV virtuat de ABANCA, seguridad y versatitidad en un soto servicio

'seguridad en tos Pagos: et rPV vírtual de ABANCA integra los protocotos de seguridad 3D-
¡"i:il:,1t"rified 

by Visa v Mastercaro secuiecóo"ióui. ,na mayor seguridad en tus cobros por
.una amplia_gama de tarjetas: VlsA, Maestro. Mastercard, AMEX, JcB...
'Tokenización de operailones: para no pedir ta ta¡éütódas las ueiás'a sus ctientes habituates,con un token tiene identificado a su ctiente y su tá4átá para siempre. 

- -.-

'Gestor de suscripciones: dispondrJde uná .orft"tá'nerramienta que le permitirá gestionarlo_s pagos recurrentes de sus itientes.

;,;iJJ[tXt|ltimoneda: 
dólares, 

"rror, 
tibras, yenes, francos suizos... para que re pasuen con [a

.soporte técn'ico especiatiza do 2417.
'Pagos por email: crear desde etrPV-virtual un código para inctuir en un emaity enviárselo asusclientes. Un pago sin compticaciones, directo.
'ofrecemos una sólución 

"trj.li¡.u 
para [a gestión de pagos desde callcenters.

si está pensando tn d:t^:l gran salto y amptiar su negocio a [a venta por Internet, desde ABANCA[e ayudamos con un20% áe descuento en [a creac-ión de su tienda ontine. Gracias alacuerdo
ll" 

,",il!',.,"rrl 
!",0'i:lspeciarizad: "" l:l* ;oJür"? !o,. ,9, criente de ABANCA consesuirá;t ffiT::;::."*Xl::^,J--,ji11 , p_,.J"- obtener ¿i -ü;il,T"'?;ii:

L3. CONVENIOSOFICIALES

Las empresas asociadas podrán beneficiarse de tas diferentes líneas de financiación oficiat queABANCA tiene suscritas con diversos organismos púbticos, siempre sujeta a condicionesparticutares, vigencia y disponibitidad de fondos.
En cuatquier oficina de ABANCA, podrá ampliar esta información, además de tos convenios queABANCA mantiene con tas SGRS nacionales y con la Sociedad Anónima Estatat de cauciónAgraria (SAECA)
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r Agit y sencitlo, con respuesta

solicitud
. Totalmente seguro. porque no corres rle590 0e

impago
¡ Sóto tú decides a que clientes ofrecer financiaciÓn

En cada soticitud podrás optar por la modatidad que más te convenga:

S,N INI[:ftIS['f; *

r Servicio de atenciÓn tetefónica de lunes a sábado

de I a 22h. Tfno: 981 n9 n5
r Siempre disponibte a través de

www abancaserfin com

Ptazo
(me'es)

... .:,..
6
10
L2

,18
24
36'

- 1,00f .

1,75J1

.., ?.?Sil ,:,
3,25'A

,''5.üüÍ',i..
6,50z

,l É,?5!(:.:.

Com'
lmporte mintrllo

.r.30-{ .' ..
60€

,.,100€ . ,:,

120€ 0,00x
':180'é ', ,. .:

240€ ' ::::,'36{i.{ ,

Razo
(meses)

l'
6
ts
1¿

Com.
Estudio

100tr
t,75x

.¿75*
3.25X

CGle
ett¡bleclmlento

r. i!
lmporte minmo

.-:.10{. ,r'..
60€

,.=t*gr:,:::,
120 €

T.A,E.

ÉJ:lx
6,r9%
6.24X
6.2vÁ

T.A,E,

COSIT:i COMPARTIDOS ""

Ptazo
(mes€s)

18

it'
36

T.l.N.
CLIENTI

o,oc*

Com. cqtc
lmpofte mlnmo E$uclio 6tauemcnto

180 € 3,25% l'75%

,,'..,¡&€ :, i25x , 'tgx.r':,
360 € 3.25% 5,50%

4,2ñ
3¿2X
2,I7r(

CON INIIR[.St]:S ti

lmeses)-Í:
6
10

:fl..
l8

' 2A' :'
36

.i48'
60

lmporte minimo
,:: 3gf ,:

60€
100 €

, - t¿O.f .:
180 €

.:-i : e4*d::.,-:.
360 €

:' 4t0{':':,
600 €

T.A.E.

,..,.é*!ü,,
15,41X
14,00x

:.. .,1!'63.¡
12,97.4

¡,. ,,'l*.C¡X
L2,28i'(

,,,r.,',,:,i&tl*,
12.o0%

I/ABANCA
5rrv,c t¡!
f tf l,ll':L l.;li i',

14. SERVICIO APLAZOS: PAGO APLAZADO

Tarifa ESPECIAL

Tanto si dispones de TpV ABANCA como si no. multrplica tus ventas con e[ servicio de compras de ABANCA' con el que

ouedes ofrecerles a tus ctientes ta posibilidad de financiar tas compras de forma rápida, sencitta y econÓmlca

¡nmed¡ata a ta r Posibitidad de aptazar hast¿ 18 000€

La comerciali¿ación del servrcao Apla¡os, ofertado pof Abanca' e5 gest¡onado pof ABANCA Sefvicios Financ€fos' E F C' 5 A lA5F)

Et coste para el estabrecrmrenro ..J ui r.rrñ.oo oL aplicar al ¡-pónu iiflri.i.?n de ta compra et porcent¿ie correspondtente EJemplo- L: financiac¡Ón al

cl¡enre de un importe oe t.000€ a loiur"r"n u,oi"t¡dad'slN TNTERESES'será et resultado de apticar il0o0€ un275%. esto es 27'50€' que se óescontará

i"i ¡.pott" de lá f¡n¿ncraoÓn, aboniindose 972.50€ al eslablecim¡ento
.Modatidad disponrble en w!,rw.abancasert¡n.ccm y a través de TpV Áé¡Hc¡.* Modalidades disponrbles en www abancaserfin com

Dia de salro z5: Las operacrones reat¡¿adas a partir de ese dia impticarifue et ler recibo se¡á a p{imeros del subsiguiente mes Ejemplo: una f¡nanciac¡Ón

i""t¡iio. un 
"r 

-"s de ABR|L. et ct¡€nte no empieza a pagaf hasb prrmeros de JUNIO.

srN rNTrRrsFS Y coN coMlsloN P4!41e!tllluls
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15. VISA BUSINESS:

¡b¡ta,rsrn !¡l IüIf

lIABANCA

v

- Aple"rpcAor Eli¡numarotafii¡rr¡.Er*lhñE¡hfoÉE
pür&i{oE¡6€H e;:ffiffiSffiStrf

Foül cnüa¡r bmo&lid¡d ór rq'o ¡rr ñ¡.I,r¡*rurllto mE dr cr r ¡dhr¡a crrgorttür¡¡lt' ¡ 
'o ¡ ereildni. gsrcrs¡ñúGh,b,nrr¡do r gür g¡osa..r, odcdüoai.frr

Ád€m¡* po.bjs dsft¡tr de t¿5 $eq¡ü que E dec* r¡ ad¡ffiúr E-*rdrra ry:ir¡cotpoa u¡ t¿iet¡r de fum¡ u¡dnr"rm'$*it4 con r¡ rye podrás ripsuifil d¡. fnrmerC¡ida y renclle los gasrot d* nr empaeal
. Gorrr&r*+craci¡rs ü, ¡rl¡ rna¡¡o y *rrrulrdodr{ rñq ord.mlü por¡¡rtoc¡ de rcirid¡d ¡ o+rralq irrhJrdaunn:iihr:¡car rldlo r,rtsri¡r..¡ lnliard u¡úo dc b t{cr di {!n ¡rtr Fo?üriar, rardr o ¿.f"rt ,rr.rt*, Et¡blrrer &¡itr¡ * di¡a*tji|n db,io¡, mcrrurLdr b tlj*r de tr !rñFr.¡r.. Crtrir&m*¡ pcr¡onrlr¡d*.

t¡rtFr*
I|nü¡¡lrrl ü¡rrür5xllr|lFGltpttI¡t
tñIÉútldtr?¡.r

@
eiE|¡¡t[rfte

Etbbtc?r*rü
iütEk.| uÍrlrta¡l

¡r rDDGrr Ífl¡ d¡ D stui

APLAZAMIENTO PAGOS

f**rgm¡¡É.
a!il||¡ofürtüI.iltu
ilrilEroünf8üf,fio

ñ.{üstlta.

fbÉpr:Ur ¡¡rbfiüñx.r
l|ErF.oaEÜElg¡¡r Érdt r. r¡.H5cr=¡'alfl,.r |ltErnl||t¡r¡¡
c¡rtsJ|4ro fr dlrDtr FE¡ ú Iláo l¡;rE rñll¡¡¡¡sr ¡ ts ñREúntolbü¡E{Er

_ l¡r¡||¡¡ú¡c
D't¡rdtmrtfiür¡H.flm,

rüÍcc.rs,rElot'
LrD f¡tiñtnq

I!-

lltadü¡f¡h6a"
r--üa¡¡Ér¡¡abG
mcE{¡ffihl.

crnrur slry¡o¡*-rr¡
ar¡trs¡

Y de los
siEU¡€ntÉt

beneficios

Con tu V|SA BUSf HESS
tienes le herremienta ideet
pere tu negacio.

Fqgr I fxrdr mre
toda¡t¡¡¡ onrxi¡r*.

hrfórmete ye eri tu oficiürABAt{CA

iHiüillÉr'sifi ''¡trñiffi HsffiÉHf ff Ftr;.;1Eg¡ag
#ff ¿Hl*StrSfüFóruffi ,?:ft*.n1's3ffi

#

Faga canrtdarrant* y ccn tsbl ñenbil¡dad *gún tur nrcesiC¡des €n csda mc¡nen¡o y ¡ unr¡Fa de inrerÉs muycompeürirc, TlH 10,3,¡ñ. Eige enre ras r*:opciones b*¡icas da pagr*:

#[BAilTCA
Süntlr común
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16. SERVICIO APPtázame.

IIABANCA

¿Oué an?

gilF,J:":r?-Éi ilt €:i *-13;-F:; l:€

AE"r"l.i: ¡ ":¡r.{¡ !*i ira'tilttL¡'
p¡{üt ¡ Pta¡of tr¡¡

Cefn.¡i¡t i;';!:: ! ¡J¡ l'*i
lig!! ¡.1 €!'i ria'l

til'1;!:1g,1:!li {':il¿! ft tirj!
, :_,'t.¡:, ! | #: ," :j lliIJil¿ f¿:f

rit.}.,r.fr1.

¿Guc pegoa pudo
lplarrr?

FL¡*$ g!. *l¡ i*lJt t.¡;1a1il ¡ i: I

*¡ge 'Jd fi¡S¿ ú.e:5 t ü:rÉ

.8,¡[¡r{r ¿ort Iu i¡rFt¡ ñ
¿rgl¡o l8tt{{n lrr¡¡ {t

til¡rtartr¡¡d {9r{*},!'.'! t+'.i'ú

T* r'i* fi;F. 'i.:"+ fi*lrr:i¡
t .¡::f rr i[Éi!'.il

:V4
lu'''4t;.Ét:

¿Cómofurrcionr?

f,fr¡rá 4?l-t li¡ {t:':¿árx -.n+:ü¡l¡

;1!:i.:üf!¡tri¡1' dÉ ln ap$ fI¿

antficA. 3le.ci.l¡¡ t¿

a::ilrFa !¿¡rÉ qL!*Jrr ¡|':é¡¡r
*l¡:* !::: !l¡:r:]* t{"¡r{*{r -5 }

3* rl-!d*{t; ia }.t r'tllél

¿Ee rcguro?

.,fld atrl:{¿!f,'::' iitllú ;ú

r;.'*tL{:tf:á t:{:iú4 l¡¡ Éi¡:'.:¿

rr-r3rii gle !:Li{tr!-'i¡ :lil I

cl¿rril ér r'¡tuaaló !
ri.jr¡nr¡ d* *!Qr;riü.iC T::,rrli

tti

v
{¡nperI'

tlá¡:,3

i:uüt¡ ñl*ñ¡LJt

"c,l¡l 
|lltdur.r

?il{ i ?¡5

gól¡l ¡ ü¡g¡r

f,r dr€tf " 
p¡q¡f lu l¡.r¡dofl ttslqÚli¡r*lrnlr !éll] lÉ h* ¿**lrÉ: l¡'89 I m¡3'

¡¡s0 |
É nraa¡l¡

ls.hr a

l¡,83 i
rltl ll3 i TAE l,:{l*

Cómo funcrona
frl¡gir¡¡ q¡¡. *.tlr ñ l¡ ti¡ñd¡ Il*rlulurr¡É tqu¡éral:,1IPf¡Xr ¡ iu tr¡tÉir ¡r' f'+r¡¡ qijt Ei¡bür {L}ü r'¡ I f¡¡{*rt' t{E¡ [¡ tüe

r€c¡nür r¡c t¡*rta*, s ¡ ¡n¡ .,¡nl¡dd grorrS* y ¡€ t*t* oiti'¿i* atli * ¡1t11-tc;oür'rnt'' tñ urdo' ú'¡'¡' ¡lñ

F'oñ¡F¡c¡6a6? 5{¡¡,:} tü, ca¡ t*¡ ní¡n ll, ¡tt'ügrt5l. e, ,¡*:¡ ¡¡kr U firrOr á* g¡rtUrf¡u fl¡ }¡tRlr ¡ lr¡ b¡,t¿'l'

$ ¡¡lrflil nn ¡l Fsloú.ll|rnÉndú rt]cteu]|¡ldñ-rl|.cúdtr t|rl l¡ |trfi"rl 'firJ?,tlur 
t' ¡¡ ¡ Fil¡¡t úr¡ñ'{ F¡'€5$l¡dÉ'i-Por

*jt rt$ F,¡g¡rto ff¡ t{rúr y r.p¡rür l¡ c¿rg¡ r Ur frrgel-a ñ6i ¡ngl' p¡r: qt¡ f¡-rulig g¡ rri'n: ¡¡* rn¡nc¿ ¡u'$¡t C'lg' E l

ürÉr¡á t ¡Ff lá¡¡iul ¡¡r.rr* *¡n {iRS¡nü ri nufto t*rticia d¡ aEtHcA csf¡ ¡5 táb 
'gc.

Fádr¡5 ¿íJl¡¡¡r tüft¡r .{u.|1¡& üomF.¡! y g¡lá*¡ qü ¡uf-tl ru rr { ¡ tn .l 9,.1!, q.x !r¡ {uot¡1 r.{¡¡|t¡nt.r 1.ñdf5 *:,lc r,!'

nr¡yd¡r.! ür A5 { ñ rfi.r" Er r!{¡cb. ¡i C¡É¡& gt¡¡¡¿ *. .Iá¡ri. á-fld ¡" l.¿t*i t¡tgr.rru' purrrlr * ürr' ch¡trür ü €*-rir:¡ tn*tts

,+J¡ +.ro t+ rtrlltcrl (r¡c!¡¡ nlprr¡oaa¡ ¡ li¡r l! 
'l'

"sr.&il,fi tr.}ñd.r ¡gñ¡Fr u.allr¡dñ*ra¡ üt la tl*tt¡l lLrta¡aEÉ,l' ¡ff {rrtp¡r,' FH'drt li¡lt¡¡f 'd 
cJgL: fi* 1¡¡¡r A ffy ? &

üdl'tpt¡úá Íñ¡rü¡b,i!f,! ñt¡.e¡;¡ * <ot.ir. ! p¡g¡r}r c,t *-lo pü* pu g'c !'911¡1 b" tcrrsr¡f 
'sfi-tüt'¡4 

übft¡d' t¡'f ü lrmH'n

tár F,{éúé¡ É'*M*otr spg¡¡¡¡ f s¡9lrtla¡ 5l¡¡*}t arunÍilporuir¡ttrru compe I cmr*l-¡ orH ¡ F fi*r¡üt i'rt {}l:l [Ét'

iÉ*r'nF!.. quo t¡l¡ ilruúnÉL.ftan iirnÉo ol klr lFf!¡tc¡ tltiÉ tÉ tlrl!'lür É|dc¡dÉ'

trr+ *i l¡n 'Éi**ft{lr, ds l:út$d Fq|!Ú*¡ flrr¡ncl¡t, p{¡r &J'fi*}}' l¡ ¿trr$Fr* úr un¡ t¡e'dúr¡ Pcr 9¡ltr d* {5É C'

.tal,Bt t
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CoñSbnaa
óünüB!*tón
yn|||tnltll¡nb

(hq¡a*tü¡

0€

0€

T¡t ad.
óbtro/c|ltdtbl)

0€
f tüi.t de dibiio

o I dc cridio
6i 24ccrpc a

b612ttrec
obrirc ¡t cobo)

0€
I bd.t! d. détito y

I d. crtrb

nfiüe.brr
Íacüro.|l
cdsEc6fl

t¡fti¡ded.brD

Ap&n t¿t
o¡hin¡ eti¡rd¿

dc l¡ Enüdad(*l

UE
(4(1Entodgrke
ci,@i ABANC¡.

FqdeG¡lkba
cFo¡Ee6000.
S¡¡¡¿clt Bafh¡r.
A*r d" Arc.jlc<tc
y Cqi¡ lrEú¡ñ-

FwdeEn6a.q
culquic cioo

T¡nút¡|rho
¡ S$¡firyUG

enq¡Gi
lDr'geib

0€
liGlffi¡t

¡ñdvideb! SEpA
rcufg.Gpq

büE. élÉüórict
b*¡mw¡t

dden friid¡c.
y fi.h.p t{3,4

0€

lríer|.
dra{¡aa

nüñ¡b3
srg,ilu¡

Nlv.l
Ru5

o

Nivel
Prcrnlum

*

Domiciliaciones en ABANCA

. S¡gtro ¡ocirl por krportc mkrirrooe 50 € at tn€s

. MuüJ.l¡üd proú!*rñ¡ da.trrEno3 IOO€ ¡lm€3

. Pag6-da¡l moños 2 ñóñfnls en C úurtE rnes, po¡ un inporte.grcqsdo e.pcri¡r¡ 600 €
. P.go_de i?prrrroc (mo*r ffrr lf,.q Ul ZOO, 2OA y JO3), Crnenos m arFue¡to €ñ 2 (b los 6 útim6 -$.¡ kd,rrÉ;ü.,mo<tebs at las bae¡t
.I11 doT.tff+ ta :yrida de la poütica Agr¡ia Común (pAC) vh¿ber Ecit*üo, ¡l ÍFrp!, o ¡bono en to;¿t rroo- ü--Jái,,n¡tur*s *tteriJcs

Productos en ABANCA

. Ser titul¿r de un ¡rtdo 7ñed¡o ntoñsr¡al en úondos de inwrsk5rf

ffi? ffi.ffg¡n€s de ponsi:n€s de ;¡;;
¡ Sor ür,|*_de m satdo rÉ.fp nrens¡C s prcd€bs de trti6 de ¡lmas lO.0@ € atritrr¡dc ¡ c¡d. tibrl¡r
. Scr üul¡r-de un TEr/ cm fet¿r¡c¡ón $pcrbr ¡ ücs 6.0O0 € m lcúltimo¡12 rffi
. 5€r titub d.!n 

_ 
trrFt d€ déHto o cr{dito con ¡l nw¡o¡ 24comprG en los rlt¡mos 12 rE €s

.Tenerun segrc med¡ado porAgANCA tJ)
. f¡hntenar dsEcho¡ coñsolltdo¡ d€ C menos g.0OO € on plar:¡d.,p€rlsioms individuales de ABANCA o ¡p"rr*i"*.ü;ñ;.

más de9OO€m locúltimo!12 mse. nárn¿bs

rT.Progra ma Servicios ABAN CA
Autónomos y M¡cropymes

Et Programa Servicíos ABANCA te permite ahorrar en
el pago de los servicios bancarios más habituales

gracias a tu vinculación con nosotros.

¿Ouañe€sb?

5l tbnca
¡¡¡&ovtst¡ m€dlomen3u¡l

de dñnño3 500 c
¡ülüuldos ¡ c¡datlül¡¿

| 1 de h3 (bfiIdl¡doncs
enABANCAy

.lcle los productGde
A8AilCA

Si tirr¡
¡3¡klovbü¡ madbmellru.|
de¡|rrnoi SOO€
eülbukbs ¡ cada {ürl¡r.

¡ t. da l¿¡ dornlclLclol|ai
enASAI|CAy

.2 de los productoc de
ABAIICA

$lffiffiiff,ffittrfff*ffi'*'6 ¡!&p'&cbd'h@ü.nuqrGffi6ffi*8,@b4+h*: 
u$ ñeñyftls4o. x"*rueilc^ F,id{b.ra.rc

¡.¡nr*o,r*cmusñáüffiffi;i**ffi'di 
^4..h 

€$ÉL¡én*cntr¡&r pdrá¡*.kr mred.ct¡¡.rr***ir.üffiil.*¡rr,dd.¡dryraü...,r.*_**"**^:;. -*:":o'c'ssd4oúrrccsorhkdbrc*bñ6,wfrd&duosstd
F),esqffi¡t*r(rr n u,r*ois,ruáu;ü;ilii'rff;:,:5*Y-o-t-o"*_d.hr*rh.ú kiF&mmet.p.*E&e{c@i
c+n. r¡ ¡r c¡es*; ;ü;ótl;¡.1.Tft: h c{rñr araca 5 rt}'d.¡ d fr
r.¡ ¡ ,o,s..'*'á oÉ*ilJütffir ' 

ú*t:oi;'"tt *t{ v c.ir r'{.¡iÉúr y i rÉr. ó r$'¡ n cd4s

lIABANCA

oüo8
b.r¡tkbe

NC\", \ '9.goéñq¡ir.¿
tr¡!é! dG bc.
.l!ct üi€. y Nj4

. Ta6ta slo ingrer

f\c
\r,E .prgodcnóainaa

f6E¡ da büq
€ürctrtic. y ñj¡t

. T4itt ${o ¡lgrcs!

.Tfli6 bor¡ftdr pq
b g.á¡óñ dé coü.o
dr reibc y por
ofEftiGqts
TF'S

. Sewkb dc drc g
SMS oÉm¡
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PREMETAL lIABANCA

Gtos. Gestión Recobro tmpagados: 39€ y Com¡sión de Modificación Contractual: 0,50% (mínimo 90€). Excepto Préstamo Hipotecario a

Tipo Variable) cuya comisión de Modificación contractual es !,oo% (mínimo 90€)'

Se ent¡ende por EURIBoR Interbancario la última "referencia interbancaria a un año" que figure publicada antes, del día uno del último

mes del período anter¡or, en el Boletín oficial del Estado por el Banco de España (media aritmét¡ca simple mensual de los valores

diarios del índice de referencia euríboro que figura en el Anexo del Reglamento de ejecución (UE) 2016/1368 de la Comisión de 11 de

diciembre de 2016, por el que se establece una lista de los índices de referencia cruciales utilizados en los mercados financieros' de

conformidad con el Regtamento (uE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del consejo. El índice se refiere al euríboro al plazo de doce

meses. se entiende por tipo de referencia "DEUDA puBLlcA", el últ¡mo tipo de rendimiento interno del mercado secundario de deuda

pública, de plazo entre 2 años y 6 años que figure publicado, antes del día 1 del último mes del período anterior, en el Boletín oficial

del estado por el Banco de España (media móvil semestral centrada en el últ¡mo mes de los rendimientos internos medios ponderados

diarios de los valores emitidos por el Estado materializados en anotaciones en cuenta y negociados en operaciones simples al contado

del mercado secundario entre titulares de cuentas, con vencimiento res¡dual entre 2 y 6 años)' Tipo sustitutivo: DEUDA PÚBLlcA + el

diferencial de la oPeración.
para los préstamos y créditos hipotecarios, en los que el prestatario sea una persona jurídica y tenga la consideración fiscal de

empresa de reducida dimensión en el lmpuesto de sociedades (en este caso, sería indiferente la naturaleza del bien hipotecado)' los

porcentaies a aplicar serán:

1. Desist¡mientoParc¡al:

' si se produce en los 5 primeros años:0'50%

. si se produce en un momento posterior:0,25%

2. Desist¡m¡entototal:
. si se produce en los 5 primeros años:0,50%

' si se produce en un momento posterior:0'25%

últ¡mo,,EURIBO R At/3l6lL2MESES,, el tipo de contado publicado por AEME Bancaria Europea, hacia las 11 horas de la mañana (hora

de Bruselas), a través de "Bridge Telerate" o del proveedor del servicio de pantalla que el pueda sustituir' para las operaciones de

depósito en euros a plazo de tl3l6ll2meses, calculado a partir del ofertado por una muestra de bancos para operaciones entre

entidades de similar calificación y referido al segundo día hábil anter¡or al de inicio de cada período de interés' Este tipo de referencia

es asimismo publicado diariamente en el Boletín de la central de Anotaciones del Banco de España'

Las condiciones financieras recogidas en este documento podrán ser revisadas, al alza o a la baia' siempre que las var¡aciones en los mercados

financieros así lo justifiquen.

(1)

{2)

{3)

(4)
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G'**^,. IIABANCA

ANEXO I B

Oferta Financ¡era
ASPREMETAL que realicen inversiones en instaracinna{us I sdr'ef I Inversrones en instalaciones

fftflica Y Biomasa)
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S*-"'o' IIABANCA

A. FINANCIAc¡ÓN INVERSIÓN INSTALAC¡oNES DE EFIC¡ENCIA ENERGÉTICA PARA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL (DESDE 3.OOO€ HASTA 5O.OOO€)

mod 4104 tínea 2558

. Tipo interés iniciat (12 meses): EU12M+ 3'25%

. Tipo interés siguientes: EU12M+ 3'25%

. TiPo Mínimo: 3,25%

. lmporte: desde 3.000€ hasta 50.000€

o Plazo: hasta 10 años

. Comisiones Y Gastos:

o Comisión apertura: 1% (Mínimo 180€)

o Comisión estudio: 0%

o Comisión amortización anticipada: ES:O % | PT 050% (mínimo 50€)

o comisión cancetación anticipada: ES:0 % t PT 0,50% (mínimo 50€)

. Gtos. Gestión Recobro tmpagados: ES:39 €; PT  %slvalor cuota impagada (mín'

12€-máx. 150€)

EsrTAtvariable:4.01,,i,paraunpréstamoporimportede45000€a10años;TINde3,2596d(ranteelpfimeraño 
Eltipodeintefésapaft¡rdelprimefañoseráelresultado

dcaplicare|indiced€relerenc|aEURlsoR12¡¡g5g5+3.25%conulrnríninrodc3,25o¡írevistlb|eanua|nlente.Tomandopsraelcálc!|0dclaTA[Virri¿b|0

de apertura de 450€ ilyo sobre er pr¡ncipar con urr mÍnimo de 1g0€) ; (ii) comrsión de nlanterlimiento de la cuenta asoci¿da cle 3 1€ trimestral El prestatario debcrá

rlrantener ¿lbiert¿ en ABANCA,

vengaoblig.rdo,derivadosded¡chocontrato.

euRrBOR 12 meses torracro como refererrcia {r.l -0.335 9'n que se co(esponcle con el rnes de febrero publicatJo en el goE el 2 de marzo del 2022) ConcesiÓt1 s(jeta al

an.ilisis de riesgos de la En1¡dad_Notai Estas cond¡ciones no resultarán de aplicación s¡ el préstamo está suieto a l¿ tev 5/2019 de 15 marzo, reguladora de los conlriltos

de cródrto intnohiliari0.

B. FTNANCTACTóN TNVERSTóN TNSTALActoNEs DE EFtclENclA ENERGÉTICA PARA

ACTIVIDAD EMPRESARIAL (DESDE 50.OO1€)

Mod 4104 tínea 2559
¡

I

I
I
I
\

t^

a

o

a

a

a

a

Tipo interés iniciat (12 meses): EU12M+ 2,50%

Tipo interés siguientes: EU12M+ 2,50%

Tipo Mínimo 2,50%

lmporte: mínimo 50.001€;

Ptazo: hasta 12 años

Comisiones Y Gastos:

o Comisión aPertura: 0,50%

o Comisión estudio: 0%

o comisión amortización anticipada: ES:0 % t PT:0,50% (mínimo 50€)

o comisión cancetación anticipada: ES:o % t PT O5O% (mÍnimo 50€)

Gtos. Gestión Recobro lmpagados: ES:39 €; PT 4%slvalor cuota impagada (mín'

12€-máx. 150€)

ES:TAEV¿r¡able:?,79%par¿unpróstamoporimportecle150000€a10años;TINde2,5%d*ranteclprirneraño 
Eltipodeinterésapariirdelprimerañoseráelresultado

db¡erta en ABANCA,

obli garJo. cleriva rJos

meses torl,?(ro como refere¡rcia {el ,0,335 96 que se corresponde con er nres de febrero pqbricado en el BoE el 2 de trr¿rzo del 2022}' coilcesión suieta al análisis de

inmobillário.
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ffi"*tt'o'- //ABANCA
c' FlNANclAclÓN INVERSIóN INSTALACIoNES DE EFTcTENCTA ENERGÉTIcA 

'ARA
ACTIVIDAD EMPRESARIAL - modatidad frja (DESDE 3.000€ HASTA 50.000€)mod 4102-1, tínea 2SBB. Hasta 4 años.
mod 4102-1. tínea 2589. Más de 4 años

. Tipo interés fijo hasta 4 años: 3.75y. Tipo interés fijo plazo>4 años: 4.50%

. ptazo: entre 1y g años
o Comisiones y Gastos:

o Comisión apertura: t% (Mínimo 1BO€)o Comisión estudío: O%

o Comisión amortización anticipa da: O %o Comisión cancelación anticipad a: L%. Gtos. Gestión Recobro lmpagados: 39 €
fAE: 5'939/' para un ptéstamo por importe de 25000€ a 5 años; flN de 4,5%. cuota mensr¡ar de 466,0ge. rrnporto totar ¡deudado dr 28g03.s1(. sr: han inrluirju ros
siguiente5co5t€sacargoc|elPfestataf¡o:{i)com¡S;óncleapertUrade25o€11i(sobreelpr;ncípa|conunmínimode18o€);iii)Comisiónden1antenln]ien

:i:T:":,*l"T:ry::'ü,'-"::üffij::iil';:t"j:;;::*:.::,*x,.* ll* ffl*:::ón 
de, p.és,amo, ,n" i,"ni" 

",o.¡"0" ui misnlo en ra que se 
"bo,rar.:¿|aná|isi5deriésgosdelaEntjdad-¡lot¿:EstascondicioIesnorisuttar¿n¿t.apticaclonsietprJsi;;:::]:fi.:,::if#iig".J;,-l'j:.:T"::ii;".;J;;:*l*:

de cred¡to ¡nmob¡l¡ar¡o.

D' FINANCIACIóN INVERSIóN tNSTALACtoNES DE EFTcTENCTA ENERGÉT,.A 
'ARA

ACTIVIDAD EMpRESARTAL _ modatídad frja (DESDE 50.001€)mod 4L02-L, tínea 2590.
mod 4102-1, tínea 2591".

. Tipo interés fijo hasta 4 años:3%. Tipo interés fijo ptazo >4 años: 3.75%o plazo: entre 1y g años
. Comisiones y Gastos:

o Comisión apertura: O,5O%
o Comisión estudio: 0%
o Comisión amortización anticipada: ES:O % / pT: O,s)%(mínimo 50€)o comisión cancelación anticipada: ES: L% | pr: o,so%(mínimo 50€)' Gtos' Gestión Recobro lmpagados: ES:39 €; pr 4%slvalorcuota impagada (mín.12€-máx. 150€)

rAE:4'35,,.paraunpré5t.]mopor|mpanecJe7000o€.r5años,T|N(Je3'75''|i,
s|8UlentescostesacargodelPresti}t3r¡o:{¡)comis¡óndeape,t,rade350€(0,5?.so

:r:J;:'$l'i":ry;:ü.?::^ir,];::i::ilJlffiJ:i¿',ü:*;;fjl,;,,.,,*J:i:?if:," prés,amo,,nu i,"n,u u,o.¡o¿o n,a,ismo en,ü que 5e i,bo,,árá

:i?::n*;T:i€laEnt¡dad.Nota:estasconcl¡c¡oies''.i"'",i,,,"*"
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E. PRÉSTAMo PARA EL HoGAR. MEJoRA DE LA EFIC¡ENCIA ENERGÉTICA Y USO

DE ENERGIAS RENOVABLES. mod 5005-496y 5005-497: tínea 2557

. Tipo interés fijo: 5.50%

o lmporte: entre 3.000 Y 60.000€
o Ptazo: entre 1Y 10 años

. Comisiones y Gastos:

o Comisión apertura: 0.50% (Mínimo 100€)

o Comisión estudio: 0%

o Comisión amortización anticipada O %

o Comisión cancetación anticipada: 0 %

. Gtos. Gestión Recobro lmpagados: 39 €

Es: TAE: 6,j.1% p,ra un próstamo por importe de 60000€ a 10 años; TIN de 5,5%. cuota mensual de 651,16€' lmporte total adeudado de 79647 '84t se han ¡ncltrido los

siguiente5costeSacargodelPrestatar¡o;(i)comis¡óndeapefturade300É(0.5%5obreelprincipa|conunmínimod€10o€i;(ii}com
asociad¿ de 31€ tr¡mestral.

er imporre prest¿cro y se cargaran ros pagos a que venga obrigado, derivados de dic¡ro contrato. En esta TA€ no se han incluido los gastos de Nataria concesión sujet¿

de crédito ilrmolliliari0

F. CRÉD¡TO PESSOAL PORTUGAL

. Taxa de Juro Fixa 4,00%

o Montáñte: entre 3.000 e 10'000€

o Prazo: Entre 1e 10 anos

¡ Comissóes:
o Comissáo abertura: O,50% (mínimo 100€)

o Comissáo de estudo: lsento

o Comissáo de amortizagáo antecipada: lsento

o Comissáo de tiquidaqáo antecipada: lsento

oComissáodeRectamagáodevatoresemdívida:4%sobreovatordaprestagáoem
dÍvida,commínimode12,00€emáximode150'00€

f o.,,o,s,3ebparaumcred,rocre60000-11l0alosjcom:ll1i."^1:111".::,T:j:::'::::"T"i::3::liil*f:,:'1i:il;:.*ru'os5L'sui')test''stos(impostos
|incluídos):c0n]i5saode¿bertura:312,00€;cotlissáomens¿|
I concessáodocrédito:1.584,00€.MontanteTotallmputadoaoconsumidor{MTlci;765Ag,25€'Prestaeeoirensal:612'04€

G. SISTEMA DE PAGOS APLAZADOS

\

I

N
I

Abanca Servicios Financieros eE una entidad

especratizada en crédito alconsumo en

Portugal y tspaña y en pa:'ticular' centrada en et

desarrotlo de acuerdos de colaboraclon con

distribuidores de bienes y servrcios a través de

una red de oficinas con-lerctates proplas'

Con un 13?á de cuota cie mercado en Portuqai y

un 5% en España, se contratan a[ año + ric
225.000 nuevas operaciones de crédito a iraves

de tos + de 8.000 establecimientoi con acl¡t'tcitr

en vlgor.
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f lmporte totál adeudado de 47;

¡soci¿daalmisr}oenlaquese¡bon¡:ráciimp0ÍlCp,-,.,,.,.i..y'.'-J,-,.gnr;inlospal:s

:J'^?XJi}:',::i-:T"H :n:.::,*:::l:l':: * j,; :';i: :u*i::*,rtesgosde@.E',"'.on.i¡.,on..,nu,",.,t..,.án'!"J.;-ciónslelpré5tamoe5tásujetoa'aLey5/2019flc

il)J",:i:i;;ff:.;ri:Ti::Hil,liilü;ü:j":;'ffi1ü,','';:.: 
i*¡,::iltj*l:*itrfi.,T*{iili.li:rffi-*i*-,*-#ffitoda l¿ vigencia dL,i contrato en el nrvel fij.rdo en 

"l 
p"noOo;n,.¡"f. i]2mc5e5toi]i]rj0col]]o,.,f"..,.."{el-0,]35l¿qu..,.'.-.o,po;;;lll,J.l;JlJli.f::fJ]'],xT'::ii::i::;:ijmt*l::lt

ffi'*-'*'o'
FINANCIACIÓN INVERSIÓN INSTALACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA PARAE

Destino
mod 5OB5-2:
tínea 2592

lmplantación de instalaciones de ahorro de energía y aislamiento térmico, de tat form]
:ffi,::^.?::iq:y:':j::i"11d: la enersía necérai¡u p.i, iu ui".uada uttización deredificio, instalaciones co. munitarias de gu; ó .Jái...¡5"'ái,"" ü",i"lffi:ffi:,?
iilff:il?:1J"":::#*j::''::l::^':'::'-1q".:i,.ill".m,o" de puntos de recarsa,puntos lumínicos eficientes, paneres sotares fotovoltaicos, etc.
Hasta 100% lmporte de tas obras
operación.

(incluido IVA), más los gastos asociados a ta

Hasta 10 años

lmportes menores a 200.001€
le AñO: 4.SO%
Resto EUR12M + 4.50%

lmportes superiores a 200.000€
le ANO: 3.75%
Resto EURl2M + 3,75%

Comisiones Apertura: 1% (MÍnimo 90 €).
Con Seguro Comunidad ABANCA: O.5O%
O5O% ca ncetación anticipada
srn comisiones de estudio y amortización

Apertura: O50% (Mínimo 90 €)
Con Seguro Comunidad ABANCA: 0%
050% cancelación anticipada
sin comisiones de estudio y amortización

Documentación
acreditativa

La que ta Entidad establece para este tipo de operacíones.

p.ra

Mínimo:3.000 €
Máximo hasta 50.000 €

le año: 5.gS%
Resto: EURl2M + 5.95%

Apertura 1% (Minimo 90 €)
slN coMrsroNES de estudio, amortizacíón y cancetación anticipada
Acta de la Junta donde se aprueba "ffi
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Fm¡uilo osoorracro ? tA ['lFoünAdx toll¡ rocn¡ nver¡Ér¡

r aqto¡trr|.tl

DüobdúÍo*cl

lbrrb
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YJúnfu¡r¡ rsü ctrrqÉ¡
ü/o |e{¡dfuEÉtts pr*b

a ¡ñ&,¿ÜEru

llom¡c

liira(i¡o '
ffi'

¡ o^rürurr¡tc*$,|

irrürall|lú

b6qÉ.1(5p¡.ll
ú¡¡r

L¡tdüt

t [lúE,an5mmf,

iqú..V*

oaíot

O(mtlb

¡arrEó.r

lclct!.to:

Filal:'
ffi¡GtrF5ffi$

ffi
sffiffi
ffi

t s¡God¡pnFr

tcakl

¡tÍFilald¡cb

'ffi
ffi

rmctEr!ú¡lrrfÉ

|¡*^q.'..Éa.Fa.¡^f|¡l*'t'atttttÓr-bG"-l.E -ffit"FrF||:coA¡-¡l*r'¡¡t-Jn"|itcg¡rlrtlnd-rrfrblü
-.d4É- 6ffi dmr*r.¡r..¡hdkbr¡¡..ñfiñ-tiise'a¡¡'Ja¡q"f':313:l!gx55g.'

¡;ffi;!ffi#rc ül¡lr;¡r.-r¡---.*i-*ri*i¡- t¡rrvFldd'F¡--b.5!rt'É"¡
¡rr¡t¡.rl¡ac-orbbn-, r¡E^r.-¡r-a.É84il. ¡má¡.t¡re.oo. t¡.-¡JEEr¡t*tact*tt's'Úr'¡-bFrñÚ'

^ü* dGo*trr.rñr..frarr¡rvt¡Ér.r¡.-.*É-i.i.-*¡rr*Ii;irr¡gr¡¡nrvs5rr¡c-'-r-td'i-rt'.|
¡.*[:.¡. b ü¡*rr¡¡Éo-rñ{..l -tdlsnt-i*b-¡.**É-ü.-¡u¡¡.¡¡¡*r¡¡tJ¡*itir'h" 'ffidÉr"!'-aüiL-'
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ANEXO III

REGIMEN DE RETRIBUCIÓN DE Los AsocIADos

Los Asociados que se adhieren a[ presente convenio, percibirán de ABANCA una comisión porcada una de tas operaciones formatizadas por la Entidad con clientes captados por ettos. DichaComisión consistirá en:

nuevas vayan o no vayan por ta modatidad de
5O% de la comisión de apertura efectivamente

Para todas las operaciones de financiación
instrumento financiero, se remunera con e[
aplicada, con los siguientes mínimos:

IMPORTE OPERATIéÑ REMUNERACIÓN
¿5.000-50.ooo€

50€
)u.uuu,ul-lu0.000€

100€
¡.uu.uuu,u1-200.000€

200€
ruu.uuu,ul-500.000€

300€
Jperactones de más de 300.000€ 500€

Con un tímite máximo de retribución de.3.OOO€ por proyecto presentado (independientementedel ne de operaciones en que se formatice).
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ANEXO IV

curA DEL pRocEDrMrENTo DE cAprACróN A ALT' NI'EL ENTRE EL PRES.R¡PT.R Y LA

ENTIDAD

1. Asociado/Ctiente:
a.AccedeatCotaboradoroatAsociadoadheridointeresadoen[aofertafinanciera.

Cotaborador/Asociado:
b. ldentifica at Asociado/ctiente exigiendo [a presentación det N.l.F. originat en vigor y et

documento de identidad originaten vigor y en buen estado (detque deberá de obtener copia)'

c.RecogetafirmadetAsociado/Ctienteene[documentodesoticitudfacititadopor
ABANCA debidamente cumptimentado comprobando que su firma coincida con [a de su

documento de identidad originat'

d. vatida que está toda ta documentación mínima requerida debidamente cumptimentada

y firmada (ta que requiere de firma)'

e. Remite et documento de soticitud escaneado at contact center de ta Entidad a través de

ta siguiente dirección de correo etectrónico: cotaboradores@abanca'com

f. Et cotaborador/Asociado adherido remitirá a ta oficina de ta Entidad escogida por et

Asociado/ctiente et ejemptar originat det documento de soticitud debidamente firmado junto

con [a documentación requerida'

2. ABANCA:

a. Recibe [a documentación, ta vatida y procede a contactar con et Asociado/ctiente a fin

de iniciar etestudio acerca de ta viabitidad iniciatde [a operación'

3. Asociado/Ctiente:
a.FacititaatravésdecualquieradetasoficinaspropiasdeABANCAtadocumentaciónque
ta Entidad requiera para anatizar ta sotvencia y viabitidad de ta operación soticitada'

4. ABANCA:

a. Recibe ta documentación detAsociado/ctiente y procede at estudio de [a concertación

o no de ta operación soticitada por éste'

:b'ComunlcaatAsociado/Ctientetaaceptaciónodenegaciónde[aoperaciónsoticitada.
5. ABANCA Y Asociado/Ctiente:
a.Trámiteinternodeadmisiónyformatizacióndetproductofinancieroencuestión.
6, ABANCA:

a'ComunlcaciónatCotaborador/AsociadodetasoperacionesconAsociados/Ctientes
presentados por éste finatmente formatizadas a los efectos de ta determinación de ta comisión

pertinente. siempre que et Asociadoictiente en concreto to consienta' ABANCA facititará a[

cotaborador/Asociado ta información necesaria sobre ta formatización de tas operaciones a

estos efectos. En caso contrario, ABANCA facititará at cotaborador/Asociado únicamente

información anonimizada, absteniéndose en este caso etcotaborador/Asociado de (i) utitizar o

apticarmétodootécnicaatgunaquepuedapermitir'ensucaso'tareidentificacióndet
Asociado/ctiente; y (ii) reatizar intento atguno para ta reidentificación detAsociado/ctiente'
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ANEXO V

MODELO DE ADHESIÓN DE ASOCIADOS

En ______, a

COMPARECEN

DE UNA PARTE,
D. ------ ___, con D.N.l. _, en nombre y representación deABANCA coRPoRAclóN BANCAR|A. s.A., .on ñJ.r. n-to.sotz..olól ooriclio sociar enBetanzos (A coruña). catte cantón ctaudino Pita ne 2, si bien a estos efeétos en A coruña, RúaNueva ne 30-32. (en adetante, indistintamente "ABANCA" o ta ,Entidad").

Y, DE OTRA PARTE,
D. ------ , con D.N.l _, en nombre y representaciónde la sociedad --*-- con N.r.F. ---- y domicítio a estos efectosen ______ ____ (en adetante, et"Asociado").

A tos efectos de to estabtecido en e[ presente documento, A8ANCA y et Asociado sedenominarán conjuntamente como las "Partes'y.ráu una de ettas, individuatmente, cuandoproceda, como una "parte,,.

Las Partes se reconocen et poder suficiente y ta capacidad necesaria para formalizar elpresente documento de adhesión y at efectó,

EXPONEN

l. Que el prescriptor pertenece a [a red de asociados de t_______].

ll' Que con fecha --, ABANCA y ldenominación de ta asociación] suscribieronun convenio de cotaboración de prescriptor comercial con et objeto de que t______r y tosAsociados que se adhiriesen promuevan y coadyuven a que los ctientes de sus asociadosconozcan los productos financieros comerciatizados por ta Entidad objeto det contrato demodo que' toda vez que éstos pudieran resuttar interesantes para tos ctientes, a través de [aintervención de los asociados se ponga en relación a los citados ctientes con [a Entidad a fin deformatizar relaciones comerciates (en adetante, e[,.Convenio de Colaboración,).

lll' Que para que los asociados de t------l puedan prestar servicios en virtud del conveniode colaboración' es necesario que previamente se adhieran a[ mismo de acuerdo con loestabtecido en ta ctáusula primera detcitado convenio.

lv' Que es de interés delAsociado de adherirse alconvenio de cotaboración, manifestandoconocer los términos det mismo.

v' Que teniendo en consideración cuanto antecede y reconociéndose tas partes tarespectiva capacidad tegat para ta firma det presente documento, convienen en celebrar el
PTCSCNIC ACUERDO DE ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN (CN AdCIANIC, CI"Acuerdo de Adhesión,,) con arregto a to estabtecido en tas siguientes
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CLAUSULAS

PRIMERA. - DEFIN¡CIONES

Los términos que aparezcan en mayúscutas en et Acuerdo de Adhesión tendrán e[ mismo

significado que en etConvenio de Cotaboración, satvo que se indique expresamente to contrario

en e[ presente documento.

SEGUNDA. - ADHESIÓN AL CONVENlO DE COLABORACIÓN

eue con ocasión de to previsto en et Expositivo lll anterior, et Asociado se adhiere

irrevocabtemente atConvenio de Cotaboración en los términos fijados en etcitado documento

y to ratifica en todos sus extremos, asumiendo cuatesquiera derechos y obligaciones [e

correspondan en tates condiciones y en particular:

. Asume como propias, con respecto de sí mismo y únicamente en retaciÓn con sus

propias actuacrones, a favor de ta Entidad todas aquettas dectaraciones reatizadas en et

Convenio de Cotaboración para los Asociados.
. Se obtiga a cumptir estrictamente con et régimen de obtigaciones previsto en et

Convenio de Cotaboración y sus Anexos y dectara conocer y aceptar en su integridad el

contenido del Convenio de Cotaboración por haber recibido una copia det mismo a su

satisfacción con anterioridad a ta firma det presente Acuerdo de Adhesión.

TERCERA. - ACEPTACIÓN DE LA ADHESIÓN POR ABANCA

La Entidad. presente en este acto, acepta ta adhesión detAsociado alConvenio de Cotaboración

con las obtigaciones y compromisos'asumidos por etAsociado a favor de ta Entidad conforme

tos términoi ri;aOos en et referido convenio, asícomo en e[ presente Acuerdo de Adhesión'

CUARTA. - NOTIFICACIONES

A tos efectos de notificaciones y comunicaciones entre tas Partes, las mismas se reatizarán de

conformidad con [o previsto en etconvenio de Cotaboración.

Adicionatmente a to anterior. se señala como domicitio o indicativo a efectos de notificaciones

det Asociado que se deriven detConvenio de Cotaboración o deI presente Acuerdo de Adhesión,

et siguiente:

J

o

o

ElAsociado:
Contacto:
Dirección:
Fax: -----
E-mait:

AUINTA. - GASTOS E IMPUESTOS

Los gastos y tributos que tengan como causa etotorgamiento o cumptimiento de este Acuerdo

de Adhesión serán de cuenta y a cargo de ta Parte a [a que te correspondan según ta tegistación

vigente en cada momento.
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En caso de que atguna de tas Partes desee interuenir o elevar a púbtico ante Notario et presenteAcuerdo de Adhesión, los gastos derivados de dicha autorización serán a cargo de ta parte
interesada en ello.

SEXTA. . REGIMEN DE TRATAMIENTO DE DATOS

EtAsociado se obtiga a cumplir estrictamenle con et régimen de obtigaciones previsto para losPrescriptores en su condición de CEDENTES de tos oátos de tos lñteresados en la cláusuta'REGTMEN DE TRATAMTENTO Or oÁios'detconvenio de cotaboración.

conforme a to dispuesto en ta ctáusuta segunda de este Acuerdo de Adhesión, et Asociadodeclara conocer y aceptar en su integridád e[ contenido det convenio de cotaboración(inctuyendo por tañto su cláusuta "nEctpttN DE TRATAürENTo DE DATos"), por haber recibidouna copia del mismo a su satisfacción con anterioridad a la firma oet piesente Acuerdo deAdhesión.

SEPTIMA. - FUERO

Para e[ conocimiento de las acciones derivadas de este Acuerdo de Adhesión las partes, conrenuncia' en su caso, a su propio fuero, se someten expresamente a tos Juzgados del domicitioseñalado a efectos de este Acuerdo de Adhesión, de la parte que resulte demandada.

Y' para que conste e[ acuerdo de las Partes, suscriben este Acuerdo de Adhesión en dos (2)ejemptares, en los respectivos domicilios y fecha indicados en etencabezamiento.

La Entidad
Por Poder:

E[ Asociado
Por Poder.

Fdo.:

,..l,"(n,
{ D( )M--'

Fdo.:
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